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INTRODUCCiÓN

El presente trabajo de investiga ción , versa sobre el Delito de Despoj o, mismo

que ha estado regulad o de alguna u otra manera desde el Derecho Rom ano, esto

debido a que se prevé proteger desde entonces del derecho de las personas para

disponer de su bienes y posesiones, sin que se vean en un ejercicio o goce de su

derecho. perturbados por un tercero , el cual no tenga un mejor derech o o lo haga de

forma que quebrante el ordenami ento Jurídico establecido para dichos casos.

El alcance de la tutela penal de los bienes Inmueb les, objeto material del delito

en estudio, sigue siendo todav ia insufi ciente para dar protección al patrimonio de las

personas, por ende la necesidad de ampliar esa tutela pena l. Alguno s estudi osos del

derecho man ejan que el mot ivo de esa poca atención a los delitos en contra de bienes

inmu ebles. es por la tradición que con las sanciones de carácter civ il eran suficientes

para protegerla, pues bien los bienes inmuebles son menos suscep tibl es de ser

atacados debido a que no puede ser removidos del lugar, ni removerlos y mucho menos

ocultarlos o esfumarlos, por tanto recuperación mas rápido.

Aunado que el derecho es parte de una sociedad , y toda sociedad esta en

constante movimiento y transformación, por ende el derecho necesariamente tiene que

estar en constante cambio para actua lizarse y ajustarse a la soc iedad en que se

aplique.
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El Delito de Despojo se encuentra inmerso actualmente en la legislación penal

vigente en el Capitulo de Delitos Patrimonia les en su articulo 237, por lo que establece

que el bien jurídicamente tutelado es el patrimonio de las personas

En el numeral antes referido, estab lece tres supuestos para que se tipifique el

Delito de Despojo , siendo el primer supuesto cua ndo un sujeto por medio de la violencia

fís ica o moral , el engaño o furtividad, ocupe un inmueble ajeno, haga uso de el o de un

derecho real que no le pertenezca , es dec ir le pertenezca a otra persona fisica o moral :

el segundo supuesto estab lece la hipótesis que el bien inmueble que se ocupa es

propio, pero que dicho inmueble se haya en poses ión de otra persona fisica o mora l o

este ejerciendo actos de domin io: y por ultimo establece que en término de los dos

pr imeros supuestos, cometa despojo de aguas .

Ten iendo sobre entendido que el Poder Legislativo no ha realizado los cambios

necesari os para que en la actualidad tenga más eficacia la tutela del patrimonio sobre

bienes inmuebles yaguas que estab lece este tipo penal, y asi que el Derecho Penal

vigente cump la con su fin, de carácter mediato, que no es otro que la paz y seguridad

soc ial.

Respecto al supuesto Despojo de aguas va radicar la presentes investigación,

deb ido que en el numeral en estud io establece perfectamente la conducta que debe

realizar el sujeto activo para que se actualice el tipo penal en sus dos primeras

fracciones: pero en el caso de despojo de aguas no señala la conducta que debe de

realizar el sujeto activo para tipificar dicha tipo penal, además de que nos remite al
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despojo de un bien inmueble, esta ndo sob re entendido que el agua no es bien

inm ueble .

Desde el punt o de vista de los inves tigadores del Derecho , el desp ojo de aguas,

se tipifica cuando un perso na desvia o utilice el agua, sin de recho ni con sentimiento de

la persona puede disponer de ella, es más la Suprema Corte Justic ia de la Nación ha

esta blec ido jurisprud encia en ese sentido ..

Pero siend o que el Despojo de Aguas no establece la forma y ni el momento en

que consuma el tipo penal. entonces estaremos en presencia de una conducta atípica .

y anti constitucional trasgre diendo lo establecido por el arti cu lo 14 constitucional.
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CAPITULO PRIMERO

"MARCO HISTORICO DEL DELITO DE DESPÓJO"

1.1 . RESEÑA HISTÓRICA DEL DELI TO DE DESPOJO

El de lito de despojo tiene sus antecedentes en el Derecho Roman o con la

figura: remoción de términos (no respetar los linderos de la prop iedad) castigada

con la pena capital durante la época de Numa Pompilio.

"Asl mismo encontramos en el Digesto que durante la época de Adriano, se

aplic ó alternativamente, la relegación trabajos públ icos o flagelación, según las

condiciones del delincuente.

En otros ordenamientos antiguos , este delito se reguló en las leyes

prov inciales de Suecia con Carlos IX, y en las leyes Carol ingias en Francia donde

este delito tuvo algunos casos espec iales que eran perseguidos con acción

pública, y a veces se le castigaba con la pérd ida de una porción de terreno igual al

que habia des pojado.

En las Legislaciones Españolas como el Fuero Juzgo, se sancionaba al

que ret iraba por medio de la utilización de la violencia a otro de lo suyo , antes de

que se hubiera resulto el juicio que versaba sobre la propiedad de la cosa, la

perdida de la demanda, aún cuando tuviere razón.
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El Fuero Real, contemp laba que cuando un hombre tomaba por fue ra

alguna cosa que pertenecia a otro, deberia devolverla o entregar otro igual al

poseedor originario

En las Partidas, también se contempla el de lito de despojo. En el Código

Español de 1850 se aceptan como medios comisivos del despojo , los que se

efectúan sin violencia; empero , el Código del 70, se le sanc ionab a el delito de

despojo cuando éste era consumado en el empleo de violencia física o moral.

Por último, en la Doctrina Italiana, se consideraba posible el despojo con

violencia física, siendo el empleo de esta violencia el elemento constitutivo del

delito, rechazando el despojo clandestino."

Respe cto a la invasión de terren os y edific ios Maggiore señala que debe

buscarse en el fenómeno de la ocupación de terrenos y de fabricas. frecuen te en

el periodo de perturbaciones sociales que le siguió a la guerra de 1914 a 1918. en

esta nece sidad se inspiró el decre to-ley 515 del 22 de abril de 1920, que cont iene

providencias para la ocupación y cultivo de terrenos.

1.2. RESEÑA HISTÓRICA DEL DELITO DE DESPOJO EN MÉXICO EN LA

ÉPOCA COLONIA

Es de suma importancia mencionar los antecedentes a nivel nac ional del

del ito objeto de la presente investigación para tener una mejor visión del mismo .

I Lopcz Bctan court. Eduardo. Delitos en Particular Editorial Porr úa, 6".Edición México 2000 p..356 ~ 357

2
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El del ito de despojo, en la época colonia se encontraba establecido en la

Nov ísima Recopilación , Ley XI, titu lo XXXIV, "De los juicios de despojo y su

restituc ión", Ley I "Pena del que por fuerza tomare bienes que otro posea aunque

tenga derecho en ellos" de la siguiente manera: "Si alguno entrare o tomare por

fuerza alguna cosa que otro tenga en su pode r y en paz , si el forzador algún

derecho ahí había , piérdalo : y si derecho ahi no había , entréguela con otro tanto

de lo suyo , ó con la valía a aquel á quíen lo forzó : mas sí alguno entiende; que ha

derecho en alguna cosa que otro tiene en juro ó en paz, dem ándelo."

En la Ley 11 , de este mismo ordenamiento "Ninguno sea despojado de su

posesión, sin ser antes oido y vencido por Derecho", se enunciaba lo siguiente:

"Defendemos, que ningún Alcalde ni Juez, ni persona privada no sean osados de

despojar de su poses ión á persona alguna , sin primeramente ser llamado , oido y

vencido por Derecho; y sin pareciere carta nuestra, por donde mandaremos dar la

posesión , que uno tenga, á otro , y la tal carta fuere sin audiencia , que sea

obedecida y no cumplida: y si por las tales cartas ó albalaes algunos fueren

despojados de su bienes por un Alca lde de la ciudad , ó de donde acaeciere,

restituyan á la parte despojada hasta tercero día, y pasado el tercero dia , que lo

restituyan los oficiales del Consejo","

Por últ imo, citaremos lo expresad o por la Providencia LXXXV acordada el 7

de Enero de 1774, Sobre despojos y rest ituciones de tierras , aguas, etc ., también

comprendida en la Novisima Recopi lación .

"Que las reales provisiones que algunos sacan para ser restituidos con solo

la narrativa de haber sido despojados de tierras, aguas ú ai ras cosas , se

: \tl~~ion:. Gi U5t'PPl" . Dl.'recho Penal. Volul1len V Editorial Temis 3.1 . Edición Colombia 1989 p. IO?
, K,'Jli~ul..'/ ,k '\ \Ii glll..'l luan :" PJ,:J~~IJ~ 1 1l :- Il.tll ll lll~ !l ("a ll<ls l'omo 111 Edición l :nih' rshJaJ \: al:mnal ,\ uIÓmllll J;de
:'-1..·.. ..:u \ lC' lI."u 1 l,l ~ lJ r ,10 : ., 11
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entienden ser iniciativas; y que para usar de ellas las partes, exp resen

individualmente aquello de lo que se quejan despojados, y piden la restitu ción, con

señas y vientos de sus términos y linderos, como también la person as que dicen

los despojaron y demás colindan tes, con cuya previa Judicial citac ión y

se ñalamiento de prefijo compete término justifiquen el despojo y posesión que

ten ian al tiempo y cuando se les causó; y si el desp ojante ó colindantes qu isieren

con nueva igual citac ión dar justificación en contrario, se la admi tan los justicias

del partid o, y demás a quienes se cometieron dichas reales provisiones de

despojo"

1.2.1. CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 1835

Para la primera cod ificación de la repu blica en matena penal , se expido en

el Estado de Veracruz por decreto de 8 de abril de 1835. el proyecto habi a sido

elaborado desde 1832

Esto prueba que fue el Estado de Vera cruz la entidad que primeram ente

contó con un Código Penal local, pue s si bien en el estado de México se habia

redactado en 1831 un bosquejo general de Código Penal, no llegó a tener

vigencia, es común la opinión en el sent ido de que el prim er Código represivo es el

veracruzano de 5 de mayo de 1869, pero como se ha visto lo fue el de 1835 .

"Al consumarse la independencia era lógico que las primeras disposiciones

legislativas se produjeron por la urgen cia de determinar la organi zación de la

1 Ibid cm. p. 3 12 y l 11

4
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policia. portación de armas, uso de debidas alcohólicas , vagan cia y malviv encia ,

salteadores de caminos y ladrones"."

En seguida se fueron dictand o algunas leyes referente a la organización,

sobre todo de los juzgadores penales, ejecuc ión de sentencias, reglamento de

cárceles incluyendo sus talleres, colonias penales, indultos, conmutación, destierro

yamnistia.

Este Código Penal nace a través del Decreto del 28 de abril de 1835.

siendo Vicegobernad or Constitucional del estado de Veracruz, Juan Francisco de

Barce na.

"El 15 de Septiembre del año de 1832 fue enviado al cuarto congreso

constitucio nal del Estado , la primera parte del proyecto y con fecha 15 de

nov iembre de l mismo año del 32 se remi tió la segunda parte, proyecto que

estudiado por una comisión de diputados integrada por Bernardo Carta, Manuel

Fernández Leal. José Julián Tornel y Antonio Mar ia Solario.

Fue hasta el 28 de abril de 1835 por decreto numero 106, cuando entró en

vigor el proyecto del Código Penal de 1832, asi mismo el Gobierno mandará

imprimir número de ejemplares del proyecto indicado, cuyo precio de venta será el

muy preciso para cubrir los gastos de su impresión y luego que esta se verifique

dejarán de apli carse las leyes que hasta aqui han recogido sobre la califi cación de

los delitos y designación de las penas"."

!o Vtllalobos. Ignacio. Derecho Penal Mexicano ParteGeneral. Editorial Porrúa . 601
• Edición México 19Q~ p

II~

h Porte PC'tlI Cnudaudap Celestino. Apunlamicn los Jt:' la Parte: General del Derecho Penal. Editorial Porrúa
l ó' . Edición \k,it:(l 19Q-t pA-I

5
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Este Código está compuesto de tres partes:

La primera , llamada de las penas y de los del itos en general ; la parte

segunda denominada de los delitos contra la sociedad y la parte tercera. se refiere

a los delitos contra los particulares .

"La construcción de un Código , se asienta sobre dos grandes bases: los

principios cientif icos que forman su orientación en gene ral, y la asistencia jund rca

o técnica legislativa". 7

Un Código puede ser de mérito indiscutible por los principios cient íficos que

sustente , y no estimable por su técnica jurídica o bien a la inve rsa.

En este Código se tipifica el delito objeto de la presente labor , es decír el

despojo en el Titulo 111 , De los Delitos contra la Propiedad, Sección VI. De los

incendios, de las fuerzas y violencias contra las propiedades, y de los desp ojos.

Es de suma importancia mencionar los artículos contenidos en el Código

Penal en estudio , ello para no perder la esencia y contar con la visión exacta que

el legislador paten tó a través de los articulas para regu lar el despojo .

"Art iculo 742.- El que con fuerza o violencia se apoderase de la cosa ajena.

sin designio de apropiársela sino solo de usar de ella, sufrirá la pena de uno a

Porte Peti r Can daudap . Celestino. Hacia unaRefonna del Sistema Penal. lNACIPE ] '. Edición M év.co 1Q41
p. IQ
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cuatro años de trabajo de policía Si el apoderamiento se verificase sin violencia.

la pena será desde quince días de arresto hasta dos años de prisión , según las

circunstancias . A mas de la pena corporal. en el primero de estos dos casos

pagará el reo el triple del arrendamiento, alquile r ó interés de la cosa usada; en el

segundo el doble , y en ambos el valor de la cosa si con el uso se hubiere

deteriorado ó destru ido. Más para que se apliquen las disposiciones del presente

articulo. es circunstancia indispensable que el reo devuelva al dueño

espontáneamente y antes de todo procedimiento judi cia l, la cosa de que se

hubiere apoderado ; teniéndose en caso contrario como ladrón, sujeto á las penas

de ta l

Articu lo 750 .- Siempre que la agresión sobre la pro piedad ajena. sea por el

núm ero de personas que en ella intervenga , sea por el cará cter que tome . se

convierta en ason ada ó tumult o, los jue ces para su reprensión y cas tigo aplicarán

las disposiciones relativas á los delitos públicos de este género

Arti culo 751.- Todo el que por omitir en sus acciones las precauciones

debidas , pero sin ánimo ni designio directo de dañar á otro en sus bienes. le infiere

en ello s perj uicios o menoscabo. será obligado por la autoridad judicia l á hacer

reparación de estos."

En este Cód igo Penal es sumamente notorio la intervención del legislador al

tutelar esta figur a delictiva , protege la posesión , la tenencia de algún bien mueble

o inmueble, e inclu sive algún derecho o acción , buscando que éste fuera devuelto

a su tenedor o poseedor sin perturbación alguna condenando al sujeto en caso de

que fuera dañado, asi mismo se pretendía que dicho derecho posesorio fuera

respetado incluso por el propietar io. Es claro que se procura que el bien

s LC'~~s Penales Mexi canas . Instituto Nacional de Ciencias Penales. Tomo I M éxico 1979. p. 103 Y IO"¡.
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jurid icame nte tutelado estuviera conservado en su estado original en que lo ten ia

su tenedor o poseedo r.

1.2.2 . CÓDIGO PENAL DE 1871.

En la exposición de motivos de Martin ez de Castro abundan las siguientes y

esenciales ideas: a la manera de clasicism o pena l se conjuga la justicia absoluta

con la utilidad social ; como la base de responsabil idad penal se estab lece la

moral. fundada en el libre albedr io, la inteligencia y la vo luntad (arti culo 34 fracción

1): se señala a los jueces la obligación de fijar las penas elegidas por Ley

(artículos 37,69 y 230) : la pena se carac teriza por su nota aflictiva . tiene carácter

retribut ivo y se organiza el sistema celu lar (articulo 130) : se reconocen no

obstante algunas medidas preventivas y correccionales .

Siendo Presidente de la Republi ca el señor Licenciado Benit o Ju árez se

nomb ró una comisión para que formu lara un proyecto de Cód igo Pena l. así siendo

el año de 1861 el minis tro de jus ticia designó para integra r dicha comisión a los

Licenciados Urbano Fonseca, José Maria Herrera y Zavala , Manuel Zamacona,

Antonio Martinez de Castro y Ezequ iel Montes, quien fue sustituto tiempo después

por el Licenc iado Carlos Maria Saavedra quines trabajaron hasta 1863

interrumpidamente sus labores con motivo de la invasión francesa . Una vez

restab lecida la paz en Repub lica , el 28 de septiembre de 1865 el Ministro de

Just icia. el Licenciado Ignacio Mariscal mandó integrar y reorganizar la com isión

con el objeto de continuar los traba jos que se habían interrumpidos. nombrando al

Licenciado Antonio Martinez de Castro presidente y al Licenciado Indalecio

S ánchez Gavi to como secreta rio.
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Este Código Penal para el Distrito Federa l y terri torios Federa les consta de

1152 articulas y 28 transitorios, y básicamente se le considera con una orientación

clásica. con un levisimo espír itu, positivo: admitiendo med idas preventivas y

correlaci ónales. de la libertad prepara tor ia y retención .

Como acertadamente lo señala la Jurista Emma Mendoza Bremauntz "La

legislación pen al de 1871, conocida como el Código de Mart ínez de Cas tro, por

ser este penal ista a quién se debe su redacción, mismo que se identifica con las

ideas de la escuela cl ástca"."

El Código Penal de 1871 hará época en los anales legislativos de la

Republica por lo pnncipios filosófi cos que entraña y por lo bien meditadas sus

dispos iciones. el mejor comentario de este Código es la exposición de motivos.

pieza que releva el profundo talento y los grandes conocimientos jurídicos de su

autor el Licenciado Antonio Martínez de Castro .

Este auto r hace hincap ié, en su exposición de motivos, que la comisión

encargada de redacta r el Código abolió la pena de prisión , la de obras públicas;

así como todas especie de trabajo fuera de las prisiones, pues además de que

toda s ellas tiene el defecto cap ital de poner en comunicación completa a los

crimina les unos con otros . les hace perder para siempre la venganza que es un

retraente poderoso del delito.

Martinez de Castro señala , como singular acíerto que las pena s y los

ejecutores han de inspirarle respecto al condenado o sentenciado cuando se le

'J Mendoza Bremauntz, Emrna. Justicia en la Prisa" del Sur (El CasoGuerrero) INACIPE. Primera Edición
M éxico 199 1. pl S
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castiga Sin saña y que bueno que no se trate de sati sfacer una venganza, sino de

hacerle el bien; asi como de proporcionarle los medios necesarios para sub sistir y

para que se instruya, se moralice y vue lca a la soc iedad que le arrojó de seno;

como podrá analizarse este jurista (Martinez de Castro) pone su atención de

manera espec ial, en el sentenciado o sujeto merecedor de la pena, el creador del

Código Penal del 71, reconoce el peligro que hay en que los acusad os por de litos

leves sean reducidos a prisión; en primer lugar porque en relación con ellos la

misma pena pierde parte de su eficacia y en segunda porque es f ácil que se

corrompan: este autor ve en la pena de mu lta como accesoria de la prisión, pues

para él es de la mayor importancia,

El Código penal de 1871, el delito en estudio lo contempla en el Lib ro

Tercero De los Delitos en Particular" Titulo Primero "De los delitos contra la

prop iedad ", capitulo VII, "Despojo de cosa inmueble o aguas".

Hace referencia al delito de despojo de cosa inmueb le o aguas, en su titulo

primero, definiéndo lo en su arti culo 442 de manera siguie nte: "El que haciendo

violencia tísica a las personas o empleando la amenaza ocupare una cosa ajena

inm ueble o hiciere uso de ella , o de un derecho real que no le pertenezca, sera

castigado con la pena que corresponda a la violencia o a la amenaza, apl ic ándose

respecto de esta las reglas establecidas en los artículos 446 a 456, y una multa

igual al provecho que le haya resultado de su oetito.:" ?

En el articulo 443 considera que "Cuando el propietario estuviera imp edido

para poseer la cosa, ya sea que se hallare en el poder de otro , o que la ley se lo

,,, l.ope z Bctuncour. Eduardo O p. C it. P. 35Q
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impida , se estimara como despojo si se emplean los medios establecidos por este

mismo orde namiento","

En el art iculo 445 manifiesta: "Que las penas para usurpación de aguas

serán las mencionadas en los artícu los anteriores,..' 2

En este ordenamiento los medios comisivos para conformar el despojo es

en aquellos en que intervengan solo la amenaza o la violencia física,

En parti cular en los articu las se hace más claro y prec iso el precepto, de

ninguna mane ra con el propósito de alterarlo, pues por el cont rarío es claro que la

mente de la comisión se encam ina a que el despojo de aguas se rija por las

mismas reglas y sea castigado con las mismas penas que el de cosa inmu eble,

1.2.3. CÓDIGQ PENAL DE 1929

"El presidente portes Gíl en uso de sus facu ltades que al afecto le confiere

el Congreso de la Uníón por decreto de 9 de febrero de 1929. expidió el Código

Penal de 30 de septiem bre de 1929 para entrar en vigor el 15 de diciembre del

mismo ano."?

II Leyes Penale s Mexi canas. Tomo 1. Op. Cipop. -O S
1: l .evcs Penale s Mexicanas. Tomo 1. Op. C ip. p. -118
1; C ,IlTunc.i: Rivas, Raul. Dae~hoYcnilcl1 ciari o . Editorial Porrúa 11 6". Edición México 11.)Q ~ p .íu !
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Tamb ién conocido como Código de Almaraz, porq ue formó parte de la

comisión redactora el señor Licenciado José Almaraz, quién pretendió prese ntar

un proyecto fundamentado en la Escuela Posit iva, por lo cual fue censu rado .

De hecho siguió en muchos aspectos la sistemática de la Escuela Clásica y

pueden seña larse varios aciertos, entre los que destacan: la supres ión de la penal

capital y la elasticidad para la aplicación de las sanciones ya que se establecieron

minimos y máximas para cada delito; pero dif icil fue la aplicac ión de este Código

de efímera vigencia; pues sólo rigió de 15 de diciembre de 1929 al 16 de

septiembre de 1931.

El Código Penal de 1929 o Almaraz para el Distrito y Territorio Federales

consta de 1233 artic ulas y 5 transitorios no se realizaron integ ralm ente los

postulados de la Escuela Positiva por obstáculos de orden constitucionales y

errores de carác ter técn ico.

En virtud de que en 1912 sólo se presentó un proyecto de reformas al

Código Penal de 1871 (la comis ión correspondiente estuvo presidida por el

Licenciado Don Miguel S. Macedo ) ya que los trabajos de la comisión no

recib ieron la consagración legislativa por su inactualidad y por las condiciones y

por las condiciones internas del pais.

Buena parte del articulado del Código Penal de 1929 proce de del

anteproyecto para el Estado de Veracruz del 71, que fue promulgado como Cód igo

Penal hasta jun io 18 de 1932.

11

Neevia docConverter 5.1



Muy al contrario del Código Penal del 71, este Código (1929 ) padece de

graves deficiencias de redacció n y estructura de constantes reenvios, de

duplicidad de conceptos y muchas contrad icciones, lo cual hizo difíc il su aplicación

práct ica .

José Almaraz tuvo entre sus mér itos el haber roto con los ant iguos moda les

de la Escuela Clásica y ser el primer cuerpo de leyes inicia la lucha consciente

contra el delito a base de defensa socia l e individualización de sanciones.

En lo refe rente a la prisión son de sumo interés los articulas 105 al 110

pues inclinan hacia el sistema celu lar.

El Códig o Penal de 1929. a su vez prescribia en el cap itulo IV el arresto, en

el V el confinamiento. VI la relegación y en el VIII la reclusión , algunas otras

novedades lo fue ron las granjas escuelas y los navios escuelas.

La insp iración positiva que guió a los redactores de este Cód igo no tuvo fie l

traducció n en su articulo positivo, el que fundamentalmente no modificó el sistema

anterior de 1871 pues los estados peligrosos no pesab an de ser en aquel más que

una denominación nueva apl icada a cosas vista y de gusto exclus ivamente

Clás ico, pues el sistema interno del Cód igo no difirió radicalmen te del Clásico.

En el Código Penal de 1929 no se realizaron integralme nte los postul ados

de la Escuela Positiva por:

13
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a) Obstáculos de orden constitucio nal.

b) Errores de caráct er técnico.

En este Código (1929) el deli to a estud io lo encontramos en el libro

Segundo "De los tipos legales de los delitos", Titu lo Vigésimo, "De los delitos

contra la propiedad", Capitulo VII "Del despojo de cosa inmueble o de aguas ", del

Articulo 1.180 al 1.183.

Se camb ia la definición del delito en estud io mante nida en el Código de

1871 . indicando en su articulo 1,180. "AI que de prop ia autoridad y haciendo

violencia fisica o moral a las personas o emp leand o amenaza o engaño de

cualquier género. ocuparé una cosa ajena indeleble. o hiciere uso de ella, o de un

derecho real que no le pertenece, se aplicará la sanción que corresponda a la

violencia o a la amenaza, arresto por más de seis meses a dos dia s de

segregación y una multa igual al perjuicio que hubiera causado al despojo.

Cuando el perjui cio no pueda est imarse en dinero. la multa será de quin ce

a treinta días de utilidad .

Cuando el empleo de la violen cia resu ltare otro delito , se obse rvaran las

reglas de la acumulación.

Al igua l que en el Código de 1871, tamb ién castigara al sujeto que siend o

propietario de la cosa, la cual se encuentra en manos de otra persona, la ocuparé

con propia autoridad, en los casos en que la ley no lo permita (Art . l ,181).

J.j
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Por último, respecto al despojo de aguas , ordena que se aplicarán las

sanciones establecidas por lo arti culas anteriores (Art. 1,183,..14

En este Código se contemplan dos situaciones especiales, la sanción para

aque llas situaciones en que el perjuicio no es cuantifica ble económicamente y la

otra es la regla de acumulación, que se aplica cuando en el despojo se emplea la

violencia con resultados tipicos penalmente hablando, circunstanc ias que no se

contemplaban tan especificamente en la leyes anteriormente ana lizadas. aún

cuando se habla ra con la comis ión del despojo el uso de la violencia . no tutelaron

una sanción por acum ulación de delitos.

1.2.4. CÓDIGO PENAL DE 1931

El poco éxito del Código Penal de 1929 llevó al propio Presid ente Portes Gil

a de signar una nueva comisión reviso ra. la que elaboró el Cód igo Penal de

1931del Distr ito Federal y Territorios Federales en materia Federal: éste Código

fue promul gado el 13 de agosto de 1931 por el Presidente Ort iz Rubio. en uso de

las facultades concedidas por el Congreso en fecha 2 de enero del mismo año . Es

un Código con 404 articu las de los que 3 son transitorios , "El Código de 31 ha

recibido desde su aparición numerosos elogios de propios y extraños y también

por supuesto diversas censuras, destacan como directrices importantes: la

amp litud del arbitrio judicial mediante mínimos y máximos para la indiv idualización

de la pena . así mismo el ordenam iento de 31 ha sufrido múlt iples reformas . entre

las de 1951 y cuyos autores mejora n numerosos precept os"." La dirección

doctrinaria que inspira el nuevo Código es predominantemente la técnica-jurídica

pues es propia de los hombre de derecho .

l J López Betancourt . EduardoOp. Ch p. 359 ~ 360
< ("<I;.le ll<lno.; Tena Fernando l. i neam ien.rQ~ tJ.~men( a 1es tie Lkrecho -'_~~!1-ª.lEditor i a l Porrúa Edici ón I ~

;\1¿",il.:0 1l)5C) p.J9 ~ ..la
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Al establecer la fórmula de que no hay del ito sin delincuentes , debe

contemplarse con la de que no hay delincuentes sino hombres. elleg íslador de 31

enfoca sus argumentos. hacia un tipo de pena que se adap te al hombre ,

estab lec iendo así la humanización de las penas , porque decl arando que en vez de

delincuentes y delitos hay hombres, se sientan en México las bases de la moderna

penología y del Derecho penitenciario actual ; se pretendia con esto rescatar el

homb re, no al delincuente y reeducarlo pues desde que ingresa a prisión, en

primer lugar ésta es considerada como un factor de contaminación criminógena y

en segundo lugar ya estando el sujeto dentro de ella se le hace sentir que se le ha

marginado del mundo de las gentes hones tas para pertenecer al de los criminales .

El fin es rescatar al hombre y reeducarlo ten iendo como medio. la

intimidac ión, la ejemp laridad , velar por un bien colectivo, evitar la venganza

privada y conservar el bien social.

Por otra parte, no hay recato posible del hombre ni reedu cación Sin la

conveniente apl icación del arbitro judicial hasta los limites constituciona les. porque

esto es lo que precisamente le da flexibilidad juridica a la ley, a la norma misma y

por ende al juez que ha de imponer una pena

Consec uencia de los anterior es . por supuesto la individualización de las

pena s, con la cons iguiente transic ión de las penas y las med idas de seguridad , no

es posib le omi tir, en este razonamiento que desde 1931 se plantearon las bases y

orientación de la Polit ica Criminal Nacional, las que necesitaron cuarenta años

mas para ser una realidad a nivel legislativo con la Ley que establece las Normas

mínimas sob re Readaptación Socia l de Sentenciados de 4 de febre ro de 1971 ,

denominada actualmente de la misma forma con competencia federal y para

16
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aplicación local se creó la Ley Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito

Fede ra, de fecha 17 de septiembre de 1999.

Era necesari o organizar prácticamente el trabajo de los presos , reformar las

prisiones , crear estab lecimientos adecuados y complementar la fundación de las

sanc iones con la readaptación de los infractores a la vida produc tiva.

El Cód igo del 31. desde luego, abol ió la pena de muerte y sus principa les

novedades son las siguientes; extinción uniforme del arbitrio judicial por med io de

amp lios min imos y máximos para todas las sanciones , cuantia progresiva fijándole

reglas adecuadas al uso de dicho arbitrio en los artículo s 51 y 52;

perfeccionamiento técnico de la condena cond icional (Art.90) de la tenta tiva (Art.

12), del encubrimiento (Art. 400) de la participación (Art. 13), carácter uniforme de

la pena públi ca a la multa y a la reparación del daño (Art. 29), todo ello reveló un

cuidadoso estilo legislativo para corregir errores técnicos en que había incurrido

ante riores legis ladores

En este Cód igo . el ilicito que estamos analizando. lo encontramos en: "El

Libro Segundo. Titulo Vigésimo Segundo "Del itos contra las personas en su

patrimonio". Capítul o V. en los artículos 395 y 396 .

En relación a la defin ición del delito, en este Código en su Art iculo 395 se

divid ió en fracciones. estab leciendo:

17
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Art ículo 395 . Se aplicará la pena de tres meses a cinco años de pris ión y

mu lta de cincuenta a quinientos pesos :

1. - Al que de propia autoridad y hac iendo violencia física o furtivamente, o

empleando ame naza o engaño . ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él. o de

un derecho real que no le pertenezca;

11. - Al que de propia autor idad y haciendo uso de los medios indicados en la

fracción anterior. ocupe un inmueble de su prop iedad . en los casos en que la ley

no lo permite por hallarse en poder de otra persona o ejerza actos de domin io que

lesionen dere chos legitimos del ocupante , y

111. - Al que en los términos de las fracciones anteriores, cometa despojo de

aguas

La pena será aplicab le, aún cuando la posesión de la cosa usurpada sea

dudosa o este en disputa.

y por último el Artículo 396, únicamente señala que si se hiciere con

violencia o amenazas el despojo, se acumularán las penas aplicables a estos

del itos .

Para algunos autores este delito consi ste en invadir arbitrariamente

terrenos o edific ios ajenos, públicos o privados , con el fin de ocuparlos o de sacar

provecho de cualqu ier otra manera, y por lo que respec ta a la desviación de aguas

este deli to tiene como criterio esencial la desviación . dicho de otra mane ra

sacar el agua de su curso ordinar io, como elemento de este delito

18
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considera las condiciones jurí dicas del agua que haya sido desviada ; el derecho

que tenga o no el sujeto que desvía a la misma .

1.2 .5 . CÓDIGO PENAL DE 2002

El Nuevo Código Penal para el Distrito Federal forma pa rte de una reforma

política al incremento de l indice delictivo . que aba rca reformas leg islat ivas

sust anciales . proced imentales y ejecu tivas. Planteando la necesidad de dar origen

a un Cód igo Pena l que respecte los derechos humanos en su misión fundamental

de pro teger los bienes juríd icos (individuales. co lec tivos o estatales) mas

imp ortante para la vida ordenada en comunidad . y por tan to , que no se le utilice

sólo como un medio de repres ión y de sujeción de la persona. sino como un

instrumento a su serv icio .

Para lo cual la Asamblea Legislativa de l Distrito Federal, en ses ión plenaria

ver ificada el 30 de abril del año 2002. aprobó por unanimidad de votos de los

diputad os presentes, en lo general y en lo particular. el proyecto de decreto que

contiene el Nuevo Cód igo Penal para el Dist rito Federal.

Con la aprobación del proyecto se public o en el Decreto del día 16 de julio

del año 2002 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal por e l Jefe de Gobierno de l

Distrit o Fed eral Andrés Manuel López Obrador, por el cua l se abroga el Códig o

Penal de 1931 , entrando en vigencia a los ciento veinte días después de su

publicación de l decreto en la Gaceta Ofi cial del Distrito Federal. En trando en vigor

este Nuevo Código Penal exac tamente el 12 de noviembre del 2002 .
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Cambiando totalmente la estructura del Código del 31, quedando el Nuevo

Código Pena l con la una estructura de dos Libros con 27 Titu los. que contienen

uno o varios Capitul os que sumándolos nos dan un resultado de 147 Cap ítulos.

365 Articu los y 5 Articu los transitorios,

El primer libro se refiere a las disposiciones genera les y co rren del art iculo

1u al 122: y el segundo libro se refie re a la parte especial que contiene los de litos

en particular. Asi mismo establ ece un orden de prelación de los tipos penal es del

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal , privil egia los bienes ju rídicos

tutelados de mayor valia como lo es el delito de homic idio y con tinúa con delitos

en orden descendiente hasta llegar a los delitos contra la seg uridad de las

Instituciones del Distrito Federal.

Este nuevo Cód igo Penal elimina la definición de lo que se debe de

entender por de lito: que nos dada el Código Penal del 31 en su arti culo 7' "Delito

es el acto u omisión que sancionan las leyes penales . i." , quedan do inmersa la

definición de Delito en el actua l Código Penal dentro del Titulo Prelim inar "De los

Princípios y Garantías Penales " del art iculo 10 al 6°.

Por lo que respecta al delito de la presente investigación se encuentra en

Segundo Libro, Titulo Décimo Quínto , Delitos Contra el Patr imonio que abar ca de

los art iculos 220 al 246 ; estab leciendo en el artículo 237 el Delito de Despojo de la

sigu iente man era :

"Art. 237 . Se impondrán de tres meses a cinco años de prisi ón y de

cincuenta a quinientos días multa.
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l. Al que de propia autoridad, por medio de violen cia fi sica o moral, el engaño

o furtivamente, ocupe un inmueble ajeno , haga uso de él o de un derecho

real que no le pertenezca:

11 . Al que de propia autoridad y haciendo uso de cualquiera de los medios

indicados en la fracción anterior o furt ivame nte, ocupe un inmueble de su

prop iedad, en los casos en que la ley no lo perm ite por hallarse en pode r de

otra persona o ejerza actos de dominio que lesionen derechos legitimas del

ocupante: o

111 Al que en los términos de las fracciones anteriores. cometa despojo de

agua s.

Este delito se sancionará aún cuando el derecho a la posesión de cosa

usurpada . sea dudosa o esté en disputa."

En este nuevo Código Penal continua casi compl etamente con la tende ncia

de l Cód igo Pena l del 31. es decir . proteg iendo el derecho del patrimonio de los

particulares sobre bienes inmueble. así como de derecho de poses ión sobre los

mismo bienes inmuebles: pero el legislador modifica el texto en su primera

fracción en el supuesto de violencia. que puede ser física o moral. pero elimina la

hipótesis de emp leando la amenaza .

Continua pro tegiendo . en el último párrafo del refer ido num eral, cuando el

derecho a la posesión de la cosa usurpada sea dudosa o esté en disputa .
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Podemos conclu ir que el delito de despojo ha tenido en su evo lución

legislativa desde el Código Penal de 1871 en su numeral 442 se requer ia para que

se tipifique el deli to la violencia fisica hacia las personas o empleando amenazas.

al momento que el sujeto activo ocupe una cosa ajena inmueble o hiciere uso de

ella o de un derecho real.

Adem ás señala en su articulo 443 que la cosa sea propiedad del sujeto

activo. pero se halla en poder de otro o que la ley se lo impida. siempre que

emplee los medios indicados en el articu lo anterior y en su articu lo 445 solo indica

que las penas para la usurpación de aguas ser án las mencionadas en los artículos

anteriores . al respecto solo indica cual sera la pena. pero cual la conducta para

hacer la usurpación de aguas.

Mientras en el Código Pena l de 1929 cam bia la definición del delito de

despojo. increm entand o los med ios comisivos, agregando a la violencia fisica y

moral. pero sigue estableciendo que esta violen cia sea real izada a las pers onas;

permanece el medio comisivo de las amenazas y est ipulando que tamb ién se da el

del ito de desp ojo cuando se emp lee el engaño . ocupando una cosa ajena

indeleble , o hiciera uso de ella, o de un derecho real que no le pertenece.

est ipulando en otro articulo cuando el sujeto activo realiza la conducta recae sobre

una cosa de su propiedad y se enc uentre en manos de otro : además respecto al

despojo de aguas solo señalan la sanción, sin describir la con ducta para tipificar el

de lito de despojo de aguas.

En el Código Penal de 1931 cambia la est ructura del articulo que contempla

el del ito de despojo , estableciendo en su numeral 395 tres fracciones en las cua les

establece hipótes is del despojo , como medios comisivos la violencia fisica, la

furtividad, uso de amenazas o engaño.
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CAPITULO SEGUNDO

"ELEMENTOS DEL DELI TO "

2.1 . ELEMENTOS POS ITIVOS DEL DE LITO

Los elementos del delito son las partes que lo integran. si faltare alguno de

los eleme ntos del de lito. éste no existiría, el desarrollo de los elemen tos del delito

y su conte nido. gracias a la aportación de diversos estudiosos de la ciencia penal

ha traido en número siete elementos del delito y su respectivo aspecto negati vo.

Por ahora se precisaran los elementos positiv os.

Los elementos del delito que son conocidos y que no todo s los autores

aceptan . son siete:

Elementos Pos itivos

1. Conducta.

11. Tipicidad

11 1. Antijurid icidad

IV. Imputabilidad

V. Culpabilidad

VI. Cond icional idad objetiva

VII . Punibilidad
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Tomando en cons ideración el número de eleme ntos que se acepten en la

form ación del delito, se estar á dentro de la concepción atom izadora, en una

postura que va desde la dicotómica o bit órnica , hasta heptatómica , pasando por la

triedrica. tetrat órnica, pentatómica y hexatómica.

2.1 .1 . CONDUCTA

Lo primero para que el delito exista es que se produzca una conducta

humana. La conducta es, así el elemento b ásico del del ito. Consiste en un hecho

material. exterior. positivo consisti r á en un movim iento corpor al productor de un

resultado como efecto , siendo ese resultado un cambio o un pel igro de cambío en

el mundo exter ior. fisico o psiquico. Y si es negativo cons istir á en la ausencia

voluntaria de l movimiento corporal esperado, lo que también causa ra un result ado.

La conducta es definida por López Betan court como : "El comp ortamiento

humano voluntario. positivo o negat ivo, encaminado a un propósito" 16

Lo que signi fica que sólo los seres humanos pueden cometer conductas

posi tivas o negati vas, ya sea una actividad o inactivada respectivamente . Es

voluntario dicho comportamiento por que es decisión libre del sujeto y se

encaminado a un propósito, porque tiene una finalidad al real izar la acción u

omisión.

La conducta tiene varios sinónimos que son utilizados por diversos

doctrinarios: se encuentran el de hecho, acción, acto o act ividad . Pero estas

." López Bctaucoun . Eduardo. Teoria del Del ito Editorial Porrúa. 1 1 ~ .Ed ición M éxico ::! 003 p 83
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expresiones no contemplan la posibilidad de una inactividad , por ello resulta mas

conveniente la denominación de conducta.

Porte Petit distingue la conducta del hecho , éste ref iere "Un sujeto puede

realiza r una conduc ta (acción u omisión) o un hecho (conducta mas resultado) . En

consecuencia. si el elemento objetivo de l deli to, puede esta r constituido por una

conducta , o de un hecho , si esta mos fren te a un deli to material o de resultado. los

términ os adecuados son conducta o hecho , según la hipótesis que se presente .

Esto nos lleva forzosamente a precisar que no se puede adop tar uno solo de

dichos térm inos . al referirnos al elemento objet ivo o mate rial , pues si se aceptara

conducta . seria reducido y no seria apropiado para los casos en que hubiera un

resultado ma teria l, y si se admit iera hecho resultari a excesivo , porque

comprenderia . ademas de la conducta. el resultado excesivo . porqu e

comprend eria . ademas de la conducta, el resultado material , consecuencia de

aquella ." ·;

El concepto que contemplaba el Código Pena l de 193 1 en su art iculo 7' al

seña lar que "Delito es el acto u omisión que sanc ionan las leyes penales"; siendo

aho ra que nuestro Código Penal no refiere en la misma form a el concepto de lo

que ser ia delito , sin emba rgo, del contenido de sus primeros seis art ículos.

incluidos den tro del título preliminar "De los principios y gara ntías pena les". de las

disposiciones generales del libro primero se desprende que los elementos del

delito son ' la conducta que habr á de ser tipi ca, antijuridica y culpable; encont rando

su corre lativo en el articu lo 15 del título segundo denominado "el delito " que en su

capitulo primero seña la las formas de comis ión y refiere "(Principio de acto). El

delito sólo puede ser realizado por acción o por omisión."

1- Porte Petu Candaudap. Celestino. ~J!!!!l(~JJ) ie n lOs de la Parte Gcnl:ral del Derecho Penal. Editorial Porrua
tu'. Edición ~ l ¿ .... ico lQ85 p. 2<:l 3 Y 294
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Por lo anterior. la conducta puede ser cometida por acción o por omisión.

esta última a su vez se subdiv ide en omis ión simple y com isión por omisión.

Podemos concluir que la conducta tiene tres elementos:

1) Un acto positivo o negativo (acción u omisión)

2) Un resultado

3) Una relación de causalidad entre el acto y el resultado

Al referirse de los sujetos en el Derecho Penal se habla de dos que son

protagonistas del deli to. siendo el sujeto activo y el sujeto pas ivo .

Únicamente la persona humana es capaz de realizar conductas. y el

Derecho Penal sólo le interesa éstas . El hombre es sujeto activo del deli to cuando

real iza la conducta o el hecho típico. antijurid ico . culpab le y punible: o bien .

cuando participa en la comisión del delito . contribuyendo a su ejecución

proponiendo. instigando o auxiliando al autor . con anterioridad a su realización.

concomitante con ella o después de su consumación.

Anteriormente. según marca la historia . también se castigaba a los

anima les: actualmente se sanciona a los dueños de los animale s. acabando con el

absurdo de sancionar a seres irracionales .

As í también las personas morales no pueden ser sujetos activos del delito

porque carecen de voluntad propia . independiente de la de sus miembros . razón

por la cual faltaría el elemento conducta. básica para que el de lito exista .

26
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El sujeto act ivo en cuanto a su calidad, se presenta cuando en ocas iones el

tipo ex ige determinadas caracteristicas, es decir, un calidad en dicho sujeto ,

originán dose los llamados delitos especiales o exclusivos. Esto es cuando el tipo

exige determin ada cal idad del sujeto act ivo para poder ser autor del delito y de

integrar el mismo. con relación a aquél que no tiene la calidad exigida .

La participación de los sujetos activos en la realización de un hecho

delict ivo, se le dan diferentes defini ciones. planteand o la legislación Penal vigente

en el Distrito Fede ral en su articulo 22 la siguiente:

"Art iculo 22. (formas de autoria y participación). Son responsables del

delito. qu ienes:

1. Lo realicen por si;

11. Lo reali cen conjuntamente con otro u otros autores ;

11 1. Lo lleven a cabo sirviénd ose de otro como instrumento;

IV. Determinen dolosamente al autor a cometerlo;

V . Dolosamen te presten ayuda o auxilio al autor para su comisión : y

VI. Con posterioridad a su ejecución auxi lien al autor en cumplimiento de

una promesa anter ior al delito .

Por otro lado , el sujeto pasivo en la perpet ración de un delito es quien sufre

directamente la acción, es sobre quien recaen todo los actos materiales utilizados

en la realiza ción del ilicito. Haciendo un distinción entre el ofendido del delito o el

sujeto pasivo de la conducta , siendo el sujeto sobre que recae la condu cta del

sujeto act ivo, resintiendo el daño causado por la infracción penal. Mientras tanto el

sujeto pasivo del delito es el titular del derecho violado y juridicamente proteg ido
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por la norma , siendo en ocasiones la misma persona el ofendido y el sujeto

pas ivo. pero en otros pueden ser dife rente s personas.

Respecto al objeto que recae la conducta del sujeto activo. se distingue

ent re obje to material y objeto jur idico. constituyendo el primero la persona o cosa

sobre qu ien recae el daño o peligro de la acción del ictuosa ; mientras el segundo

es el bien protegido por la ley y que el hecho o la omisión criminal lesionan o

ponen en peligro.

Acción .

Se ha referido que la conducta que, también llamada acto o acción (lato

sensu). puede manifestarse mediante haceres positivos o negativos ; es decir. por

actos o por abstenciones.

Def ine Castellanos Tena al acto o la acción (stricto sensu) "Es todo hecho

humano voluntario. todo movim iento voluntario del orga nismo humano capaz de

modificar el mundo exterior o de poner en peligro dicha modifica ción ""

La conducta de acción tiene tres elementos:

a) Movimie nto

b) Resultado

e) Relación de causa lidad

r-, Castellanos TCIHI Fernando. Lineamientos Elementalesde Derecho Penal Editorial Porrúa Edición -tl o

' .

Vlcvico ~OOO P 1 5 ~
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La acc ión , es entonces la activ idad voluntaria realizada por un sujeto .

consta de un elemento físico (mov imiento) y otro elemento psiquico, el primero es

el movi miento y el segundo la voluntad del suje to; esta act ividad voluntaria

produ ce un resultado y existe un nexo causal entre la conducta y el resultado.

La conducta de acción se integra por un mov imien to voluntario descrito en

el tipo penal. En este tipo de delitos, se viola siempre una norma prohibitiva

Om is ió n

Dentro de la omisión se debe distinguir la omis ión simp le u omisión propia

de la comisión por omisió n u omisi ón imp ropia . La omisión simple, radica en un

abstenerse de obrar . simp lemente en una abste nción o en deja r de ejecu tar ; es

decir no se realiza el movimiento corpora l esperado, violándose una norma

imperativa .

La omisión es una forma negativa de la acción ; y rad ica en un abstenerse

de obrar. simplemen te de obrar , en dejar de hacer lo que se debe ejecutar.

Para Porte Petit la omisión simple consiste "En el no hacer. voluntario o

invol untario (cu lpa), violando una norma preceptiva y prod uciendo un resultad o

tlp íco"! "

1" P0l1~ Petit Candaudp Celestino A,punt3l11iemos d~ la Pane General de Dc:recho Penal Editorial Porrúa.
M éxico 11.) 8.:' p 305
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Los de litos de omisión la conduc ta es inactiva, es la manifestación de la

voluntad exterio rizada pasivamente en una inactiv idad ; para que esta omisión

interese al Derecho Penal , debe existir el deber jurídico de hacer algo.

Los elementos de la omisión son:

a) Manifestación de la voluntad.

b) Una conducta pas iva (inactividad).

c) Deber jurídico de obrar.

d) Resu ltado típico jurídico.

En los delitos de omisión se deja de hacer lo mandado expresamen te en la

ley; violando así una norma dispositiva. Al igual que en los del itos de acci ón,

puede lesionar bienes juríd icos tutelados por el dere cho o solamente po nerlos en

peligro

En los delitos de omisión por comis ión u om isi ón improp ia, el agente viola

una norm a prohi bitiva, omitiendo realizar una conducta .que evitaría la producción

del resultado dañoso.

EXiste un deli to de comisión por omisión cuando se produce un resultado

típico y material. por un no hacer, voluntario o culposo violando una norma

preceptiva (penal o de otra rama del Derecho) y una norma prohib itiva.

En los delitos de simple omisión el tipo se colma con la falta de una

actividad juridicamente ordenada, sin requerir de resultad o materíal algun o. En
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cambio, en los comis ión por om isión, es necesario un resultado material, una

mu tación en el mun do exterio r mediante no hace r lo que el Derecho ordena . En la

omisión sim ple solo se viola una norm a que ordena, porque el age nte no hace lo

mandado: en la com isión por omisión se infr ingen dos norm as: la di spositiva (que

impone el deber de obrar) y la proh ibitiva (que sanciona la causaci ón de l resu ltado

material penalmente tipificado).

La omisión propia sólo comporta resu ltado juridico : la impropia uno jurídico

y ot ro materia l. sensorialrnente perceptib le. En 105 deli tos de omisión propia el tipo

se llena con la inactiv idad; en los de comisión por omisión cuando por la

inactividad emerge el resultado material.

Los elementos de la com isión por om isión u omisión impropia son:

1. Man ifes tación de la volu ntad .

2. Conducta pas iva (inact ividad).

3. Deber jurídico de obrar.

4 . Resultado típico material.

En el arti cu lo 7' del Código Penal de 193 1, seña laba en su pá rrafo segundo

que :

"En 105 de litos de resultado material tam bién será atr ibu ible el resu ltado

típico pro ducido al que omita impedirlo, si es te tenia el deber jurídico de evitarlo.

En es tos casos se considerará que el resultado es consecuencia de una conducta

ornisiva . cua ndo se determine que el que omi ta impedirlo ten ía el deber de actuar

para ello. de rivado de una ley, de un contrato o de propio actuar precedente".

3 1
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En nuestro código penal se encuentra el correlativo en el articulo 16

' (omisión imp ropia o comisión por omisión). En los delitos de result ado material

será atribu ible el resultado tipico prod ucido a quien omita impedirlo, si ése tenia el

deber ju rídico de evitarlo. si:

1. Es garante del bien jurídico.

11. De acuerdo con las circunstancias pod ia evitar lo: y

11 1. Su inac tividad es , en su eficienc ia, equivalente a la actividad

proh ibida en el tipo

Es ga rante del bien jurídico el que:

a) Acepto efect ivamente su custodia:

b) Voluntariamente formaba parte de un comunidad que afron ta pe ligros de la

naturaleza

e) Con una actividad precedente, culposa o fortuita, genero el peligro para el

bien juridico: o

d) Se halla en una efectiva y concreta posición de custodia de la vida . la salud

o integridad co rporal de algún míembro de su famil ia o de su pupilo '

El Resultado

El resultado de la acción debe ser sanc ionado por la ley penal , es decir .

deberá configurar un del ito descrito y penado por la ley.
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Jiménez de Asúa define al resultado como "El camb io en el mundo exte rior,

causado por la manifestación de voluntad , o la no mutación de ese mundo externo

por la acción esperada y que no se ejecuta ,,20

Al produ cir la acción, ya sea positiva o nega tiva, un resultado, se come te

una violación a un bien jur idico por la ley pena l.

El resultado es el efecto volunta rio en el mund o exterior, esta modificación

del mundo exterior como efecto de la actividad de lictuosa , ya sea que con la

acción se de una modificación del mund o exterior o ponga en el pel igro su

producción .

En conclusión el resultado es: la consecuenci a de la conducta positiva o

negat iva del sujeto activo del delito .

Habiendo dos clases de resultados:

1. Resu ltado material. Siendo la mutación en el mund o exter ior , causado

por la conducta y el cual se encuent ra implícito en el tipo penal

11. Resultado forma l. En este caso no existe una mutació n en el mundo

exterior, siendo suficiente la realización de la conducta descrita en el

tipo penal para ser típica.

t- JimÓ1Cl UC' A súa Luis Tratado de Derecho Penal Torno 111 Editorial Losada 5", Edición Buenos Aries. I Q ~O
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Relación de Causalidad

Entre la conducta y el resultado debe exist ir una relación causal, es decir,

debe establecerse la relación de causalidad ent re la acción fisica y el resultado

externo para que sea atribuible al sujeto act ivo

Al problema de determ inar cuales actividades humanas deben ser

consideradas como causas del resultado, por lo que han desarrollado diversas

teo rías al respecto.

Existiendo dos teorías la generalizadora o teoría de la equ ivalencia de las

condiciones y la individualizadora , según la primera, todas las condiciones

produ ctoras del resultado se debe considerar causas del mismo. en esta teor ia no

permite suprimir una de las condiciones , ya que si se suprime alguna el resu ltado

no se produ cirla : la segunda teoria que considera sólo a una de las condiciones

como productora del resultado, en relación a una caracteristica temporal.

cuantitat iva o cualitativa.

La corriente individualizadora se presenta con diversos aspe ctos, como son:

e Teoria de la última condición. Parte de un criterio tempo ral y se debe

estimar como causa del resultado producido, la última condición realizada .

;) Teoria de la condición mas eficaz. Considera como la causa mas eficaz: la

condició n que mas contribuyó al resultado.
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Teori a de la prevalencia , del equi librio o de la causa deci siva de Binding,

segú n el criterio de esta teoria , el mundo se rige sobre un equilibrio de

fuerzas, y el romp imiento de ese equilibrio es orig inado por aquellas fuerzas

tendi entes a mod ificarlo, frente a las que quieren conservarlo.

:: Teoria de la causa eficiente o de la cualidad. Esta corriente. distingue a la

causa que tiene como su nombre lo dice, la capacidad de ocas ionar el

resultado .

Teoria de la adecuación o causació n adecuada. La conducta más

adec uada para producir el resultado es la causa que debe tomarse en

cuen ta.

Por lo que hace a los delitos de omisión simple o omisión impropia. también

se han desarrollado teoría s sobre la relación causal de la conducta omisiva con el

resultado, en la que encon tramos'

1. Teoria del aliud agere . La causalidad se encue ntra en el acto positivo

realizado por el sujeto al abstenerse de una conducta esperada y exigida

por la ley , y el resultad o producido por la acción va aliado a la omisión.

2. Teoría de la acc ión precedente. Sostiene que la causal idad se encuentra

entre el acto precedente a la omisión y el resultado.
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3. Teoria de la interferencia. El sujeto dom ina el impulso que lo empuja a

actuar y el nexo causal se encuentra entre la energ ia producida para

dominar el impu lso del sujeto y el resu ltado de ésta.

4 . Teoria de la omisión misma. Se basa en la concepción normativa. y

sostiene que la relación causal se encuentra en ésta y el resu ltado

producido.

Estas han sido criticadas estas teorías. al respecto dice Porte Petit:

a) "No siempre que se omite se realiza una acción en lugar de la acción

espe rada y exiqida, toman do en consideración que pued e existir una total

inac tividad del sujeto.

b) El absurdo de la teoria del aliud agere aparece de modo más evidente si se

tiene presente que la obligación de realizar la acción impuesta por el

Derecho. dura a veces un tiempo indefinido. que puede ser larguisimo . y

durante el cua l se puede realizar sín limite. acciones diversas de aque lla

deb ida. en relación a las cuales es absu rdo pensar que constituyan un

elem ento físico de la omisión impugnable al sujeto.

e) La acción paralela o contemporánea no cons tituye una condición sin la cual

el resultado no se produce; punt o de vista que consideramos admisible.

pues aún supr imiendo esta acción diversa . el resultado acaece". 21

:1Porte Pelit Ca ndaudp Celestino Oo. Cit. p.p. 354 Y355
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Los doctrinarios no aceptan la teori a de acción precedente, deb ido a que no

puede haber nexo causal entre la acción precedente y el resultado, por que el

resultado no siempre , por tal no tend ria valor la causa , ya que no basta para

producir el resu ltado .

La teoria de la interferencia, comenta Porte Petit "Esta teoria se

fundamenta indudablemente en la actividad ps iquica del agente del delito, que se

origina a virtud de conte ner, reprimir el impulso a realizar la acción esperada y

exigida. es deci r. a obrar; teoria que como se advierte en la doctr ina, falla frente a

la culpa sin representación, sin previsión o inconsciente, habida cue nta que en

esta forma de culpabilidad, no existe una actividad psiqu ica

Se hacen principalmente tres objeciones a la teoría de la interferencia

a) Que no es siempre verdadera que en la omisión exista la

represión del est imulo que impulsa a obra r al sujeto,

b) Que en los del itos culposos la ausencia de tal estimulo se

evidencia en forma abso luta; y

e) Que la base de la interferencia implica coloca rse en el campos de

la culpabilidad".22

Siendo la teori a de la omisión misma la mas aprobada , ya que la causa

verdadera se encu entra en la omisión misma , porque si realizara la acción exig ida

y esperada . el resul tado no se produciria .

~ = lbidem. p. 356
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Algunos doctrinarios hacen refe rencia que el delitos de omisión simple no

se presenta un resultado material, sino un resultado jurídico, por tanto no es dable

ocuparse de la relación causal. Solo en los delitos de comisión por omisión existe

un nexo de causa y efecto, porque produce un cambio en el mundo exterior,

resultado material , además del resultado jurídico.

Definamos el nexo como , la relac ión de causa-efecto que existe entre la

conducta. ya sea positiva o negativa, del sujeto activo y el resultad o que se

produce.

El nexo causal es la relación causa-efecto que existe entre la conducta

posi tiva del sujeto activo y resultado material que se produce .

El nexo juridico es la relac ión causa -efecto que existe entre la cond ucta

negativa del sujeto act ivo y el resultado formal que se produce.

Al respecto se puede decir que el nexo causal se presenta ra en los delitos

de acción y en los de comisión por omisión, ya que a consecuencia de la conducta

u omisión del sujeto activo se producirá un resul tado material, debiendo haber una

relac ión causa-efecto entre estos dos elementos. Mientras el nexo jurídico estará

en los del itos de acción y de omisión simple, en los primeros cuand o con la simple

actividad del sujeto activo se tenga por tipificado, sin reque rir un resultad o

material: mientras en los delitos de omisión simple el resu ltado típico es atribuible

al sujeto activo que omita impedirl o, si este tenia el deber jurídico de evitarlo.
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2.1 .2 . TIPICIDAD

La tipicidad es uno de los elementos esenciales del delito cuya ausencia

impide su configuración, habida cuenta de que nuestra constitución Federal , en su

articulo 14. establece en forma expresa "En los ju icios de orden criminal queda

prohibido impone r, por simple analogia y aun por mayoria de razón , pena alguna

que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata",

lo cual significa que no existe del ito sin tipicidad .

Entendiendo por tipicidad como adecuación de la conducta al tipo penal. No

debe confundirse el tipo con la tipicidad , el tipo es la creación legislativa , la

des cripción que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales;

mientras la tipicidad es la adecuación de una cond ucta concreta con la descripción

legal formulada en abstracto,

La Suprema Corte de Justicia de la Nación , ha establecido que : "Para que

una conducta humana sea punible conforme a derecho positivo , es preciso que la

actividad desp legada por el sujeto activo, se subsuma en un tipo legal , esto es.

que la acción sea típica, antijuridica y culpable, y que no que no concurra en la

total consumación exterior del acto injusto , una causa de justificación o excluyente

de culpabilidad , Puede una conducta humana ser típica porque la man ifestación

de volun tad o la modificac ión del mundo exter ior , es decir, la producción del

resultado lesivo, enmarque dentro de la definición de un tipo pena l. como puede

ocurrir, por ejemplo, tratánd ose de homicidio o fraude , pero si se demuestra que el

occiso fue privado de la vida, por el sujeto activo , cuando éste era objeto de una

agresión injusta , real , grave , desaparece la antijuridicidad del acto incr iminado y

consecuentemente al concurri r la causa de justificadora de la acción , resu lta no

culpable, o si, tratándose del segundo de los delitos, no se satisfacen los
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presupuestos de tipicidad al integrarse sus elementos constitutivos" (semi nario

Judicial de la Federación, CXV II, p 371 .)

Para el autor Fernando Caste llanos la tipicidad : "Es la adecuación de un

hecho a la hipótesis legislativa" 23

Refiere Cortes Ibarra que "Tipicidad es la adecuación exac ta y plena de la

conducta al tipo. Afirma mos que la conducta es tipica cuando se superpone o

encuad ra exactamente a la prevista La tipicidad exige, para su conformac ión, un

agotam iento exhaustivo de la conducta en concreto a la descripción abstracta e

indetermin ada en la ley" 24

Es fund amental la importancia de la tipicidad, ya que sino hay una

adecuac ión de la conducta al tipo pena l, no hay delito .

La doctrina ha establecida diversas clasificaciones de los deli tos en orden al

tipo . dando la siguiente:

a) Normales y anormales, si las palabras empleadas se refiere a

situaciones puram ente objetivas, se estará en presencia de un tipo

normal. Si se hace necesario establecer una valora ción. ya sea cultural

o juridica, el tipo será anormal, cuando las frases usadas por el

legislador tiene un significado tal , que requieran ser valoradas

;, Caste llanos Tena Fernando Op. CiI. P 168.
; J Cort és Iba rra Migue l Angel Derecho Penal(Parte Generlal Editorial C árdenas :' ~ . Edición México 1001
p , 2 ~ '"
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culturalmente o juridicamente , constituyen elementos normativos del tipo

(cosa ajena mueb le, en robo)

b) Fundamentales o básicos; son cuando el tipo tiene plena independencia.

e) Especi ales; son los formados por el tipo fundamental y otros requisitos,

excluye la aplicación del básico y obliga a subsimirse los hechos bajo el

tipo especial.

d) Complementados; estos tipos se integran con el funda mental y una

circunstancia o peculiaridad dist inta.

e) Autónomos o independientes ; son los que tienen vida prop ia, sin

depender de otro tipo.

f) Subord inado; dependen de otro tipo

g) De formación casuisti ca; son aque llos en los cuales el legislador no

desc ribe una modalidad única , sino varias formas de ejecutar el ilícito.

Se clasifican en alternativos formados y acumulativos formados, en los

primeros se prevén dos o más hipótesis comis ivas y el tipo se colma con

cualquiera de ellas; en los segundos se requiere el concurso de todas

las hipótesis.

h) De formulación amplia ; se describe una hipótesis única , en donde cabe

todos los modos de ejecución .

i) De daño o peligro; en los primeros los tipos tutela los bienes frente a su

destrucción o disminución; mientras los tipo de peligro cuando la tutela

penal protege el bien contra la posibilidad de ser dañado.

Por último en el Código Penal vigente establ ece en su articulo 2 "(principio

de tipicidad y prohibición de la aplicación retroactiva , analógica y por mayoría de

razón). No podrá imponerse pena alguna o medida de seguridad , si no se acred ita

la existencia de los elementos de la descripción legal del de lito que se trate.

Queda prohibida la aplicación retroa ctiva, analógica o por mayori a de razón , de la

ley penal en perjuicio de persona alguna ... .
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Concluyendo que para que la conducta desp legada , en un caso concreto.

por el sujeto activo sea reprochada por el estado . es necesario que dicha conducta

este estab lecida con anterio ridad a la conducta. y que está contengan todos los

elementos que establece el tipo penal.

Destacando también que tajantemente indica que se acrediten los

elementos de la descripción legal . es decir. no se debe presumir que se

acreditaron . se deben actual izar fehacientemente . sin lugar a dudas. sin

reticencias.

2.1 .3 . ANTIJURIDICIDAD

La antijuridicidad es otro de los esenciales elementos del delito. La

conducta. además de tipica , ha de ser antijuridica . esto es. para que la conducta

de un ser humano sea delictiv a debe contraven ir al derecho.

Como la antijuridicidad es un concepto negativo, un anti, lógicamente existe

dificultad para dar sobre ella idea positiva : Definiendo a este elemento como:

Ant ijur idicidad es lo contrario a Derecho

Téngase presente que el juicio de antijuridicidad comprenda la conducta en

su fase externa, pero no en su proceso psicológico causal; ello corresponde a la

culpabilidad . La antijuridicidad es puram ente objetiva, atiendo sólo al acto. a la

conducta externa . Para llegar a la afirmación de que una conducta es antijuridica.

se requiere nece sar iamente un ju icio de valor, una estimación entre esa conducta
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en su fase material y la esca la de valores del Estado. Una conducta es antijurídica ,

cuando siendo típica no esta protegida por una causa de justif icación .

También se le dio un carácter objetivo, ya que la antijuridícidad nace del

juicio valorativo de la opos ición existente entre este ju icio sólo recae la acción

realizada, excluyendo toda valoración de carácter subjetiv o.

La antijuridicidad constituye un concepto unitario, es el resu ltado de un

juicio sustancial. Sin embarg o. Franz Va n Liszt ha elaborado una doctrina dual ista

de la ant ijur idicidad :

a) El acto sera forma lmente antijurid ico cuando implique trasgresión a una

norma esta blecida por el Estado (oposición a la ley), y

b) El acto sera materialmente antiju rídico en cuanto signifique cont radicción a

los intereses colectivos .

Estableciendo la actual Legislación Pena l en su articulo 4 el Principio del

Bien Juríd ico y de la Antijuridicidad Mate rial, refiere que para que una conducta

tipica pueda considerarse delictiva, requiere que lesiones o ponga en pelígro un

bien jurid ico tutelado por ley. sin mediar alguna causa justa, siendo por ende su

actuar contrario a derecho.
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2.1.4. IMPUTABILIDAD

Es importante hacer la distinción de la imputab ilidad como presupuesto de

la culpabilidad y no como elemento de ella . Ya para ser culpable un sujeto. precisa

que antes sea imputable; si en la culpabi lidad interviene el conocimien to y la

voluntad . se requiere la posibilidad de ejercer esas facultades ..

La impu tabilidad es la capacidad de entender y querer en el camp o del

derech o penal. Implica salud mental, aptitud ps íquica de actua r en el ámbito pena l.

precisamente al cometer el delito.

Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y queri a realizarlo. debe

tener la capacidad de entender y querer . Entendiendo al querer como estar en

condiciones de aceptar o realizar algo voluntariamente. y entender es tener la

capacidad mental y la edad biológica para desplegar esa decisión. Por eso se

debe considerar a la imputabilidad como el soporte de la culpabilidad.

Imputable para Carrara y Trujillo, es "Todo aquel que posea, al tiempo de la

acción, las cond iciones psiquicas exigidas, abstracta e indeterminadamente por la

ley para poder desarrollar su conducta soc ialmente ; todo el que sea apto e idóneo

jurídicamen te para observa una conducta que responda a las exígencias de la vida

en sociedad humana." 25

,< Carrancá y Trujillo, Raúl Derecho Penal Mexicano Parte Ge neral Editonal Porr úa 20' EdiCión
MéXICO 1999
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Es importante referir que son imputables quienes tienen desarrollada la

mente y no padecen alguna anomalía psicológica que los imposibilite para

entende r y que rer, pero sólo son responsables quienes habiendo ejecutado el

hecho, están obligados previamente sentencia firme, a responder de él.

Por ende , se entiende por responsabi lidad como la situación jur idica en que

se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho

realizado.

Se desp rende que hay una relación entre el sujeto y el Estad o, según la

cual éste declara que aquél obró culpablemente y se hizo acreedor a las

cons ecuencias señaladas por la Ley a su conducta .

2.1.5. CULPABILIDAD

Siguiendo el estudio de los elementos positivos del delito, ya se ha hablado

de que el delito es una conducta que debe ser típica y antijurid ica, además que

esa conducta sea realizada por un sujeto imputable , el otro elemento necesario

para la integración en su totalidad el delito del delito es la culpabilidad .

La culpabilidad es la relación directa que existe entre la voluntad y el

cono cim iento del hecho con la conducta realizada .
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Define Cortes lbarra a la culpabilidad como "Una pos ición psicológica del

sujeto , valorada jurid icame nte. que lo liga con su acto o resultado". 26

Siendo la culpabi lidad un elemento básico del delito y es el nexo intelectual

y emocional que une al sujeto con el acto delictivo .

El nexo es el fenómeno que se da entre dos entes : en la culpabilidad es la

relación entre el sujeto y el delito, esto es. el nexo intelectual y emocional entre el

suje to y el delito.

Dos principa les doctrinas ocupan el campo de la polémica sobre la

natu raleza juridica de la culpabilidad :

a) Teoria psicológica .

b I Teoria normat ivista .

Teor ía psicológica.

En esta la culpabi lidad radica en un hecho de carácter psicológico. dejando

toda valoración jur idica para antíjuridicidad. Es decir, la culpabi lidad con base

psicol ógica, consiste en un nexo psiquico entre el suje to y el resu ltado , lo cua l

quiere dec ir que contiene dos elementos : uno volitivo (emocional, y otro

intelectua l. El primero indica la suma de dos querer es de la cond ucta y del

resulta do : y el segundo, el intelectual . el conocimiento de la antiju ridicidad de la

conducta.

~" Cortés lba rru M iguel Angel. Op. Cit. P.35 1
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Teoría normativa.

Para esta doctrina, el ser de la culpabilidad lo constituye un ju icio de

reproche. una conducta es culpab le, si a un sujeto capaz. que ha obrado con dolo

o culpa. le puede exigir el orden normativo una conducta diversa a la realizada .

Ese juicio surge de la ponderación de dos términos: por un lado. una

situación real. una conducta dolosa o culposa cuyo autor pudo haber evitado: y por

el otro, un elemento normativ o que le exigia un comportamiento conforme a

derecho , es decir, el deber ser jurídico .

En resumen. para el psicoloqu ismo, la psique o la mente del sujeto es la

que comete el de lito: el normativismo sostiene, que el sujeto delinqu e al violar las

normas ya que se le hace un ju icio de repro che.

Formas de culpabil idad

La culpabilidad reviste dos formas : dolo y culpa , según el agente dirigia su

voluntad consciente a la ejecuc ión del hecho tipificado en la ley como delito, o

cause igual resultado por medio de su negligencia o imprudencia.

Se puede delinquir mediante una determinada intención de lictuosa (dolo, o

por descuidar las precauciones indispensables exigidas por el Estado para la vida

gregaria (culpa).
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Dolo

Se define dolo como el actuar consciente y voluntario. dir igido a la

producció n de un resultado tip ico.

Al respecto señala López Betancourt. "Dolo consiste en el conocimiento de

la realización de circunstancias que pertenecen al tipo. y voluntad o aceptación de

realización del rnismc"

Elementos del dolo

El dolo está integrado por dos tipos de elementos los intelectuales y los

emocionales o afectivos . El elemento intelectual reside en la representació n del

hecho y en su significación mientras que el elemento emo cional o afectivo

consist e. en términos generales, en la voluntad de ejecutar el hecho y en la

conciencia de producir el resultado . Desde luego. para la existencia del delo. es

necesar ia la concurrencia del elemento intelectua l y del elemento afect ivo o

emociona l: si falta alguno de ellos, no puede hablarse de dolo.

Clases de dolo

Se distinguen actualmente cuatro clases de dolo :

Dolo Directo.

Dolo Indirecto.

Dolo Eventua l

Dolo Indeterminado.

l. ópez Bcumcou rt Eduardo Tt:oria de Delito Op. Cit. P. 218) ~ 19
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Dolo directo, es aquel en el que el sujeto se representa el resultado

pena lmente tipif icado y lo quiere. Hay volunta riedad en la conducta y querer el

resu ltado .

Dolo Indirecto, conocido también como do lo de consecuencia necesaria , se

presenta cuando el agente sabe y comprende que la realización de su propós ito

criminal esta ligado a la producc ión necesaria de otros resultados punibles, sin

emba rgo , no retrocede en su actuar con tal de llevar a cabo el propósito rector de

su conducta.

Dolo eve ntual, existe cuando el agente se representa como posible un

resultado delictuoso, y a pesar de tal representación , no renuncia a la ejecución

del hecho, aceptando sus consecuencias . Hay voluntariedad en la conducta y

representación de la posibilidad del resultado ; éste no se quiere directamente.

pero tampoco se deja de querer, se menosprecia . que en última instancia equiva le

a aceptarlo.

Dolo inde terminado , consiste en la intención de delinquir de manera

imp recisa. sin que el agente desee causar un de lito determinado.

El actual art iculo 18 de la Legislación Penal del Distrito Federal en su

segu ndo párrafo dice, litera lmente:

"Obra do losamente el que, conociendo los elementos objetivos del hecho

t ipico de que se trate, o previendo como posible el resultado tipico, quie re o

acepta su realización"
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Los elemen tos integra ntes del concepto legal del dolo son :

1. Obra dolosa mente se refiere a la condu cta , es decir, al ejercicio final dela

actividad humana. pudiendo ser un hacer positivo (acción) o un no hacer

(omisión) . Ambas, desde luego , orientadas a la persecución de unos

objetivos. a los medios pera obte nerlos y a las consecuencias secu ndarias

derivadas de ellos , que conforman el o los resultados .

2. El que. conociendo los elementos objetivos del hecho tip ico de que se trata.

Por ende se refiere a una activ idad intelectual de caba l discernimiento de

los elementos integrantes del injusto que va cometer.

3. Previendo como posible el resu ltado típico, actividad también inte lectua l. ya

que el acto de previsión , ver antes, está claramente referido a las posibles

consecuencias de la conducta y de los medios emp leados para conseguir

los objet ivos propuestos.

4. Quiere o acepta la realizac ión del hecho descr ito por ley. Alude al quere r.

de un dolo directo , y en relación con el acep tar un dolo eventual.

Culpa

La culpa es el segundo grado de culpabi lidad y ocurre cuando se causa un

resultado t ipico sin intención de producirlo, pero se ocas iona por imprudencia o

fal ta de cuidado o de precaución, cuando pudo ser previsible y evitable.
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Elem entos de la culpa .

Conducta (acción o omisión)

Carencia de cuidado, cautela o precau ción que exigen las leyes .

• Resultado previsible y evitable .

• Tipificación del resultado .

• Nexo o relación de causalidad.

Clases de culpa .

Dos son las especies principales de la culpa:

• Consciente, con previsión o con representación.

• Inconsciente, sin previsión o sin representación.

La culpa consciente, existe cuando el agente ha previsto el resultado tipico

como posib le, pero no solamente no lo quiere, sino abriga la esperanza de que no

ocurrirá. Hay voluntariedad de la conducta causal y representación de la

pos ibil idad del resultado: éste no se quiere, se tiene la esperanza de su no

produ cción.

La culpa inconsciente. es cuando no se prevé un resultado previsible

(penalmente tipificado). Existe voluntariedad de la conducta causa l, pero no hay

represen tación del resu ltado de naturaleza previsible, Es una conducta en donde

no se prev é la previsible y evitable, pero media nte la cual se produce una

consecuencia penalmente tipificada. En esta culpa según la mayor o menor

facilidad de prever, se le clasifica en lata, leve y levisima.
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El nuevo Cód igo Penal para el Distrito Federa l estab lece su concepto de

culpa en el tercer párra fo del articu lo 18. que dice literalmente:

"Obra cu lposamente el que produce el resultado típ ico. que no prev ió

siendo previ sible o prev ió confiado en que o se prod uciría. en virtud de la violaci ón

de un deber de cu idado que obje tivamente era necesario observar."

Los elementos integrantes del concepto legal de cu lpa son los que a

con tinuación se exp resan :

1. Obra culposamente. es decir una conducta humana. que puede ser

positiva , un hacer. o negativa una omisión.

2. La producción de un resultado típico . El resu ltado ha de pertenecer al tipo

legal como elemento integrante de l mismo.

3. Dicho resultado no lo prevé o. en su defecto , ser previsto confian do en que

no se produ ciria. dando orige n a la cu lpa con representación o sin

representación.

4. La vio lación de un deber de cuidado Este deber de cuidado está

re lacionado con las reglas exigibles en la convivencia soc ial.

5. Que objeti vamente era necesario observar. Este elemento objetivo es una

situación fáctica, en la cua l el sujeto activo debía haber observado .
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2.1 .6 . PUNIBILlDAD

La punibilidad como elemento del delito, algunos autores sostienen dive rsas

posturas ; as i, para unos es un autentico elemento del del ito, mientras para otros

es solo una consecuencia del delito, siendo un eleme nto secunda rio del delito,

consiste en merecimiento de una pena en función de la realización de cierta

conducta.

Define Amuchateg ui "Punibilidad es la amenaza de una pena que

conte mpla la ley penal para cuando se viola la norma"

Punibilidad es:

Mere cimien to de penas .

Conminación estatal de imposición de sancio nes si se llenan los

presupuestos legales;

Aplicación fáctica de las penas seña ladas en la ley.

La punib ilidad se manejan varios términos como sinónimos de esta, por lo

que e importante se de su definición :

Pun ición cons iste en determinar la pena exacta al sujeto que ha resultado

responsable por un delito en concreto .

" Amuchatequ i Requena, Griselda. Derecho Penal. Editorial Oxford, 2'. Edición. México 2004 P 94
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Pena . es la rest ricción o privación de derechos que se impone el autor de

un del ito. Implica un castigo para el delincuente y una protección para la sociedad .

Sanción. de manera genérica, el término sanción se usa corno sinónimo de

pena . pero prop iamente. aquel corresponde a otras rama s del derecho y llega a

ser un castigo o carga que se impone al merecedor de ella, quien quebranta una

disposició n legal no penal. La sanción es propiamente impuesta por una autoridad

adm inistrativa .

En principio. se puede deci r, que a del ito igual corresponde una pena igual.

sin embargo existen tres variantes que modifican la penalidad; arbitrio judicial.

circunstancias atenuantes y circunstancias agrava ntes .

El arbitrio judicial deriva del margen señalado pr la ley en cada norma que

establece una pena , al cons iderar que ésta tiene una dimensión que va de un

mínimo a un máximo, dentro del cua l el juez podrá impone r la que estime más

justa y apegada al caso concreto.

Las circu nstancias atenuantes o privilegiadas son las consideraciones del

legislador para que, en determinados casos, la pena correspondiente a un delito

se vea disminuida.

Las circunstancias agravantes son las consideraciones del legislador

contenidas en la ley para mod ificar la pena agravándola.
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Dichas variantes obedecen a las circunstancias a factores que la propia ley

tiene en cue nta para variar la pena . con lo cual trata que la pena se ajusta al caso

concreto, ade cuando con sus circunstancias especiales y de modo que la pena

sea más Justa.

La punibilidad está const ituida por elementos subjetivos y elementos

obje tivos: los pr imeros llamados tamb ién calificantes psicológ icos y los segundos.

calificantes objetivas.

2.1.7. CONDICIONES OBJETIVAS

Al igual que la punibilidad , la cond icionalidad objetiva no es propiamente

parte integrante y necesaria del delito: éste puede existir sin aquellos .

La condicionalidad objetiva está const ituida pro requisitos que la ley seña la

eve ntualme nte para que pueda perseguirse el del ito.

Las condi ciones objet ivas de punib ilidad son aquellos requisitos

establecidos en algunos tipos penales. los cua les si no se presen tan no es factib le

que se configure el delito: de ahí que el manifestarse sólo en algunos tipos

penales , es porque no constituyen elementos básicos del delito, sino secundarios.
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Para Castellanos Tena "Las condiciones objetivas de punibilidad son

aquellas exigencias ocasionalmente establecidas por el leg islador para que la

pena tenga aplicación". 29

2.2. ELEMENTOS NEGATIVOS DEL DELITO

Se ha estudia los elementos positivos del delito, los cua les le dan vida al

delito. ahora bien a cada uno de los elementos pos itivo se encuentra un elemento

negativo, los cuales anula o niegan la existencia del delito. por lo que se procede a

su estudio.

Elemen tos Negativos del Delito

1. Aus encia de Conducta

11. Ausencia de Tipo o Atipicidad

111 . Causas de Justificación

IV. Inímputabilidad

V. Inculpabilidad

VI. Excusas Absolu torias

VI I. Ausencia de Condiciones Objetivas

,. oe. cu. 27 S
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2.2.1. AUSENCIA DE CONDUCTA

La Ausencia de Conducta es el elemento negativo de la conducta , abarca la

ausencia de acción o de omisión de la misma, en la rea lización de un ilicito .

Se encuentra tipificado en Código Penal para el Distrit o Federal en las

causa de exclusión del delito en el articulo 29 fracción I "(ausencia de conducta).

La actividad o la inactividad se realice sin intervención de la voluntad del agente".

La doctr ina refiere que se presenta por

Vis abso luta o fuerza física superior exterior irresistible.

Vis mayor o fuerza mayor

Movimientos reflejos

El sueño

El hipnotismo

El sonambulismo

Vis absoluta

La vis absoluta consiste en que una fuerza humana exterior e irresistible se

ejerce cont ra la voluntad de alguien , quien en apariencia comete la conducta

delictiva. No se puede constituir una conducta delictiva cuand o no se presenta la

volun tad del agente.
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Vis ma ior

La vis ma ior es la fuerza mayor que , a diferencia de la vis absoluta ,

prov iene de la naturaleza , es decir , es cuando el sujeto realiza una acción en

sentido amp lio (acción o misión ) coaccionado por una fuerza física irresistible

proveniente de la natura leza,

Actos ref lejos

Los actos refle jos son aquellos que obedecen a exc itaciones no percibidas

por la conciencia por trasmisión nervio sa a un centro y de éste a un nervio

periférico. Como el sujeto está impedido para controlarlos, se considera que no

existe la conducta responsable y vo luntario. En caso de poder controlarlos a

voluntad. hab rá deli to.

Sueño

En relación al sueño tampoco se dará la voluntad del sujeto: por esta r

dorm ido, no tiene dominio sobre si mismo. Se considera durmiente cuando comete

un hecho tipificado por la ley. También será responsable el sujeto que se

encuentre en estado de sueño , cuando se le haya impuesto el estado de vigilia

como obligación.

El sueño es el descanso regular y periódico de los órganos sensoriales y

del movim iento, acompañado de relajación de los músculos y disminución de

varias funciones del cuerpo.
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Es indudabl e que el estado en que el sujeto se coloco intencionalmente en

estado de sueño, estamos frente actio liberae in causa, y por lo tanto, el sujeto

debe responder de la conducta o hecho cometido.

Hipnotismo.

Es un proced imiento para producir el llamado sueño magnético. por

fascinación, influjo personal o por aparatos personales.

Que se hipnotice al sujeto sin su consentimiento y realice una conducta o

hechos tipificados por la ley penal En este caso el sujeto no es resp onsable

Que se hipnotice al sujeto sin su consentimiento con fines del ictuosos . En

esta hipó tesis el sujeto es responsable. pues estamos ante la actio liberae in

causa. cuando el sujeto se colocó intencionalmente en ese esta do para cometer el

delito.

Que se hipnotice al sujeto con su consentimi ento , sin intenci ón deli ctuosa

por parte de éste. En esta última hipótesis , el sujeto es responsable de un delito

culposos. con culpa con representación o sin ella. según caso.

Sonambulismo

Es el estado psíquico inconsciente, mediante el cual la persona que padece

sueño anorma l tiene cierta aptitud para levantars e, andar, hablar y ejec utar otras

cosas, sin que al despertar recuerde algo. Al momento de real ízar una conducta o
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hecho delictivo se encu entra el sujeto en estado de sonambul ism o se pued e decir

que no ex iste voluntad del sujeto , salvo que el sujeto aprovechando de este

estado para realizar un delito o habrá un deli to culposo cuando prevea el resultado

o haya podido preve rlo.

2.2 .2. ATIP ICIDAD

Cua ndo no se integran todos lo elemen tos descritos en el tipo legal . se

presenta el aspecto negat ivo del del ito llamado atipicidad

Entendiendo por atipicidao es la falta de adecuación de la conducta al tipo

penal.

Hay que distinguir entre la ausen cia del tipo y de tipicidad . la pr imera se

prese nta cuando el tegislador no describe una conducta en el catalogo de los

delitos. En cambio la ausencia de tipicid ad surge cuand o existe el tipo pero no se

amol da a él la conducta dada .

La conducta , es pues , es atíp ica cuando no se subsume plenamente a la

descrita en la ley; por no cumplimentarse cualquiera de los elementos que el tipo

contiene .
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Las causas de la atipicidad pueden reduci rse a las siguientes :

...J Ause ncia de la calidad o del numero exigido por la ley en cuanto a los

sujetos act ivos y pasivo;

:.J SI falta el objeto material o el objeto jur idico ;

...J Cua ndo no se dan las refe renc ias temporales o espaciales requeridas en el

lip a:

...J Al no realizar el hecho por los medios cornisivos específ icamente señal ados

en la ley:

...J Sin faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente exigidos; y

...J Por no darse, en su caso, la antíjuridícidad especial

Su fundamento en la legislación pena l de l Distrito Federal se encuentra en

el artículo 29 fracción 11 "(Atipicidad) falte alguno de los elementos que integran la

desc ripción legal.

2.2.3. CAUSAS DE JUSTIFICACiÓN

Son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la antijuridicidad de

una conducta t ípica .

La define Porte Petit como "La conduela o hecho reali zados no son contra

derecho sino con forme al derecho, y esta conformidad puede provenir de la ley

pena l o de cualquier otro ordenamiento jurídico púb lico o privado."so

;" Porte Petu Candaudap. Celestino. Apuntamientos de la Parte General del Derecho. Op Cil
P .4 9 1
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La anti jur idicidad es lo contrario a derecho. mientras que lo contrar io a la

antuunorc.dad es lo conforme a derecho. o sea. las causas de justificación. Estas

anulan lo anti juríd ico o contrario a derecho . por tanto cuan do hay alguna causa de

justificación desaparece lo antijurídico. en consecuencia se anula el deli to. pro

considerar que la conducta es licita o jus tificada por el prop io derecho .

La naturaleza de las causas de justificación es inminenteme nte objet iva.

pues derivan de la conducta y no de algún elemento interno. Asi mismo es falso

creer que existan jus tíficantes de rivadas de otra fuente dist inta de la ley. cuand o

se sabe que en derecho penal la única fuente de derecho es precisamente la ley.

Los criterios que fundamentan a las causas de justifi cación son el

consentimiento y el interés preponderante .

Consentim iento Mezger explica "el consen timiento de l lesionado no excluye

el injusto en todos los hechos punibl es . El consentim iento debe ser serio y

voluntario y corresponde a la verdadera voluntad del que consiente"

Interés preponderante. Surge cuando existen dos bienes jurid icos y no se

pueden sa lvar ambos. por lo cual se tiene que sacrificar uno para salvar el otro. En

suma . sólo la preponderancia del interés con que se actúa (ejercicio de un

derecho). protege (estado de neces idad ) o defiende (legitima defensa). o del deber

que se cumpla.
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Son causas de justificación

• Legitima defensa

• Estado de neces idad

• Ejercicio de un derecho

• Cumplimiento de un deber

• Consentimiento del titular del bien juridico afectado .

Legitima defensa

El articulo 29 fracción IV del Código Penal para el Distri to Federa l define a

la legitima defensa como "se repele una agresión real, actual o inminente y sin

derecho. en defensa de bienes juridicos propios o ajenos, siempre que exista

necesidad de la defe nsa empleada y no medie provocación do losa suficiente o

inmediata por parte del agredido o de su defensor"

Se entiende que todos los bienes Jurídicos son susceptibles de la protección

de la legitima defensa, ya sean propios o ajenos.

Los elementos de la legitima defensa son las partes integrantes de la propia

definición:

A. Repelar es rechazar, evitar , impedir, no querer algo. Implica que la agres ión

ejercida, sin haberla provocado. se rechace .

B. Agresión. Consiste en atacar, acometer ; es un acto med iante el cual se

daña o pretende daña r a alguien .
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a. Real. Que sea algo cierto, no imaginado: que no se trate de una

suposición o presentimiento.

b. Actual. Que ocurra en el mismo instante de repe lerla : es decir. que la

agresión y la repulsa deben en un mismo espac io temporal , o que

aquella sea inminente . Si ya se consumo la agresión no existirá la

legitima defensa.

c. Inminente. Que sea próxima o cercana: de no ser actua l. que por lo

menos esté a punto de ocurrir.

C. Sin de recho. La agresión debe carecer de derecho, porque la existencia de

éste anularía la antijuridicidad y no se justificaría la defensa .

D En defensa de bienes jurídicos propios o ajenos . La repu lsa debe obedece r

a la defensa de cualquier bien juridico, sea propi o o ajeno

E. Necesidad de defensa. La acción real izada (repulsa) para defen der los

bienes juridicos de ser necesaria, proporcional al pos ible daño que se

prete ndia causa r con la agresión injusta.

F. Racionalidad en los medios empleados. Que el medio no sea extremo

G. Sin mediar provocación suficiente, dolosa e inmediata . El agred ido no debe

haber provocado la agres ión, ni el tercero a quien se defiende deberá hacer

dado causa a ella.

Presunción de la legitima defensa

El Código penal vigente en su artículo 29 fracción IV párrafo segu ndo

refiere "se pres ume que existe legitima defensa, salvo prueba en contrario. cuando

se cause un daño a quien por cualquier medio trate de penetrar o penetre, sin
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derecho, al lugar en que habite de for ma tempora l o permanente el que se

defiende . al de su fam ilia o al de cualquier persona respec to de las que el agen te

tenga la obligación de defender, a su dependencias o al sitio donde se encu entran

bienes propios o ajenos respecto de los que al momento de sorp rende rlo en

alguno de los lugares antes citados en circunstancias tales que revelen la

posibilidad de una agresión".

El dispositivo comprende dos hipótes is: la primera. cuan do se cause un

daño a quien en las condiciones descritas trate de pene trar a los lugares

señalados. la segund a. si el intruso ya se encu entra den tro de los sit ios indicados.

en circunstancias reveladoras de posibilidad de una agres ión.

La presu nción de legitima defensa pueden admitir prueba en contra rio: sin

embargo , el sujeto cuya conducta encuadre en ellas , tiene a su favo r la legal

presunción de que actuó con derecho.

Exceso de la leg itima defensa

Hay exceso en la defensa cuando el agredido va más allá de lo necesario

para repeler la agresión, es deci r, ocurre cuando el agredido extralimita las

barrera s de lo proporcional y justo, rebasando la medida necesaria para

defenderse o para defender a otro .

En el articulo 83 del Código Penal vigen te para el Distrito Federal en el

párrafo tercero se establece cuando se incurre en exceso de la legitima defensa

se le impondrá la cuarta parte de las penas o medidas de seguridad ,
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correspondiente al delito de que se trate. siemp re y cuando con relación al exceso

no ex ista otra causa de exclusión del delito.

Estado de necesidad

El estado de necesidad es el peligro actual o inmediato para bienes

jurídicamente protegidos, que só lo puede evitarse medi ante la lesión de bienes

juridicamente tutelados, pertenecientes a otra persona.

El estado de necesidad es otra causa de just ificaci ón o licitud. contemplada

en el artículo 29 fracción V."se obre por la necesidad de salvaguarda r un bien

juridico propio o ajeno. de un peligro real. actual o inminente, no ocas ionado

dolosamente por el sujeto, siemp re que el peligro no sea evitable por otros medios

y el agente no tuviere el deber jurídico de afron tarlos"

Elementos del estado de necesidad.

a. Peligro. Debe existir la amenaza (posibilidad segu ra) de una situación que

puede causar daño a alguno de los bienes jurídicos de los cuales es titu lar

una persona . Al igual que la legit ima defensa. el peligro debe ser real.

actua l o inminente: si se trata de conjetu ras imagi narias, indudablemen te no

puede configurarse la eximente .

b. El peligro no debe haberlo ocasionado dolosamente por el agente. Si esto

ocurre pueden ser, por lo que se entiend e que cua lquiera puede serlo.
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c. Causar un daño . El agente obrará ante el peligro de ta l forma. que causará

un afec tación o daño a un bien jurídico para salvar otro (propio o ajeno) . El

daría carecerá de antijuridicidad .

d . Que el age nte no tenga el deber juridico de afrontar el peligro. Se precisa la

ause ncia de obligación por parte de l agente de afrontar dicho peligro. De

exist ir esa obligación. seri a otra causa de justificació n. pero no estado de

necesid ad .

e. Que no exista otro medio practicab le y menos perjudicial. Ante el peligro. el

sujeto activo deberá actuar para salvar el bien jurid ico ame nazado. pero

será causa de justificada, en cuanto no haya habido otro medio practicable

al empleado o que no hubie ra otro menos perjudicial a su alca nce . pues lo

contrario anularía la justificación .

Cu mplimiento de un deber o ejerc icio de un derecho

Esta causa de justificación se enc uent ra prevista en el articulo 29 fracción

VI de la legislació n sustantiva penal "la acción o la omisión se real icen en

cumplimiento de un deber jurídíco o en ejercicio de un derecho . siempre que exista

neces idad racional de la conducta emp leada para cumplirlo o eje rcerlo"

Ejercer un derecho es causar algún daño cuando se obra de forma legitima.

siem pre que exista necesidad racional del medio emp leado. En esta eximente. el

daño se causa en virtud de ejercer un derecho derivado de una norma jurid ica o

de otra situación , como el ejercicio de una profesió n, de una relación familiar . etc.
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Cumplimiento de un deber consiste en causar un daño obrando en forma

legitima en cumplimiento de un deber ju ridico, siempre que exista nece sidad

racional del medio empleado.

Consentimiento del tit ul ar del bien j uri di co

Esta causa de justificación la estab lece el art iculo 29 fracc ión 111 del Código

Penal vigente, que a la letra dice "se actúe con el consentimiento del titular de l

bien jur idico afectado , o del legitimado legalmente para otorgarlo. siempre y

cuando se cumplan los sigu ientes requisitos:

Que se trate de un bien juridico disponible;

Que el titular del bien jurídico. o quien esté legi timado para consentir. tenga

la capacidad juridica para disponer libremente del bien ; y

Que el consentimiento sea expreso o tác ito y no medie algún vicio de l

consentimiento".

Si el tipo exige que la conducta se realice sin la anuencia del sujeto pas ivo,

opera una atip icidad ; sólo cuando el tipo no alud e en forma expresa a tal

circunstancia se integra una justificante.
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2.2.4. INIMPUTABILlDAD

La inimputabilidad representa el carácte r nega tivo de la imputabilidad; es su

antítesis . Elimina el presup uesto de la culpabi lidad y. en consec uencia , al delito

mismo ,

Se ha señalado que la imputabilidad es la capaci dad de entender y quere r

en el camp o del derecho penal. Por tanto la inimputabilidad cons iste en la

incapacidad de entender y querer en el campo del derech o penal.

Actua lmente el Código Penal vigente en su artículo 29 fracción VII seña la

"Al momento de realizar el hecho típico . el agente no tenga la capacidad de

comp render el carácte r de ilícito de aquel o de conducirse de acuerdo con esa

comprensión. en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual

retardado . a no ser que el sujeto hubiese provocado su trastorno mental para en

ese estad o cometer el hecho. en cuyo caso responderá por el resul tado tip ico

producido en tal situación

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anter ior se encuentre

considerablemente disminuida. se estará a lo dispuesto en el articu lo 65 de este

Código",

Se consideran concretamente las causas de inimputabilidad las siguientes :

a. Trastorno metal

b. Desarrollo intelectual retardado
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c. Miedo grave

d. Minoria de edad

Trastorno mental

Incluye cualquier alteración o mal luncionam iento de las facu ltades

psíquicas. siempre que impidan al agente comprender el carácter ilic ito del hecho

o conducirse acorde con esa compresión. Puede ser transitorio o permanente. por

ingestión de alguna sustancia nociva o por un proceso pato lógico interno . Solo

excluye el caso en que el propio sujeto haya provocad o esa incapacidad. ya sea

intencional o imprudencia lmente .

Des arrollo intelectual retardado

Es un proceso tard io de la inteligencia . que provoca incapacidad para

entender y quer er. La sordomudez será causa de inimputabilidad sólo si el sujeto

carece de capa cidad para entender y querer.

Miedo grave

Es aquella circunstancia interna subjetiva en que el individ uo se encuentra

marginado por la misma. para actuar razonadamente. es una situación subjetiva

que lo ob liga a actuar de manera dist inta . Esto es. por circunst anci as especiales.

del mundo subjetivo de cada individuo se actúa de manera diversa al proceder

cotidiano u ordinario.
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En la fracción VII del articu lo 29 de la actual legislación penal se desprende

el miedo grave y de temor fundado. El miedo grave constituye una causa de

inimputabi lidad . el lem or fundado puede originar una inculpabilidad.

El miedo grave obedece a procesos causa les psicológ icos . mientras el

temor encue ntra su origen en procesos menta les.

Minoría de edad

Se considera que los menores de edad carecen de madurez y. por tanto. de

capacidad para entender y querer.

En nuestro derecho los meno res de 18 años son inimputables y. por lo

mismo . cuando real izan comportamientos tip icos del Derecho Penal no se

configuran los delitos respectivos; sin embargo . desde el punto de vista lógico y

doctrinario. nada se opone a que una persona de 17 años. por ejemplo. posea una

adecuado desarrollo mental y no sufra enfermedad alguna que altere sus

facu ltades: en este caso, al existir la salud y el desarrollo mental , sin duda el

suje to el plenamente capaz . Ciertamente el artícu lo 4° de la Ley para Tratamiento

de Menores Infractores para el Distrito Federal. fija como limite los 18 años. por

conside rar a los menores de esa edad una materia dúctil. susceptible de

corrección . Con base en la efectiva capacidad de entender y querer en virtud de

ese rnirurno de salud y desarrollo de la mente no siempre será inimputable el

menor de 18 años .

Se maneja en la ley que el menor no comete delitos. sino infracciones a la

ley.
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2.2.5 . INCULPABILIDAD

La inculpabilidad se va a dar cuando concurren determi nadas

CIrcunstancias a la capacidad de conocer y querer. en la ejecución de un hecho

realizado por un sujeto imputable. ya sea por ignorar esenciales elementos

cons titutivos del tipo penal o por encontra rse coacc ionada la voluntad .

La inculpa bilidad es el aspecto negativo de la culpabilidad. se da cuando

falta determinadas causas o circunstancias extrañas a la capac idad de conocer y

querer . en la ejecución del hecho realizado por un sujeto imputa ble.

Podemos decir que la inculpab ilidad se present a cuando falta uno o los dos

elementos de la culpabi lidad, ya sea el conocimiento o la voluntad.

Toda excluyente de responsabilidad lo es , porque elimina uno de los

elementos de l delito: asimismo. habrá incu lpabilidad siempre que por erro r o

ignorancia inculpable falte tal conocimiento y siempre que la voluntad sea forzada

de modo que no actúa libre y espontáneamen te.

Las ca usas de inculpabilidad son :

1. Error o Ignorancia

11 . No exigibilidad de otra conducta
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La base de la inculpabilidad es el error, teniéndose varios tipos de éstos . Si

se presenta la inculpabilidad, el sujeto no podrá ser sancionado , ya que para la

exis tencia de l de lito, se requiere de la concurrencia de sus cuatro elementos :

primero , se efect úe una acción ; segundo , haya tipicidad. es decir, se adecue la

conducta a alq ún tipo penal, tercero, el acto sea antijuridico y por ultimo este

mismo sea culpa ble

Se entiende por error a la falsa o equ ivocada idea de la realidad. ya sea que

radique en un objeto o situación , dando un conocimiento incorrecto. Por ignorancia

se entiende el desconocimiento total de la realidad o ausencia de conoc imiento.

La difere ncia entre el error y la ignorancia, radica mientras en el primero se

tiene una falsa apreciación de la realidad, en la segunda hay ausencia de

conocimiento. en el error se conoce ,

El error se divide en error de hecho y de derecho . El error de hecho a su

vez se clas ifica en esencial y accidental abarcado este ultimo el error en el golpe ,

en la persona y en el delito.

El error de derecho no produce efectos de eximente , porq ue el equivocado

concep to sobre la significación de la ley no justifica ni autor iza su violación; por

tanto no habrá incu lpabilidad si un suje to activo alega al momen to de rea lizar un

hecho del ictivo el descono cimiento de la ley, siguiendo el principio de que "La

ignorancia de las leyes a nadie benefic ia".
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En este tipo de error de derecho, algunos tratadista lo subdividen en error

de derecho penal . que es cuando la conducta del sujeto activo recae en la norma

penal . en cuanto a su contenido y sign ificación ; yen error de Derecho extra-penal.

versa sobre el mismo contenido, pero en tanto se viola un precepto jur ídico

pertenecien te a otra rama de Derecho.

Error de hecho . en esta clase recae sobre condic iones del hecho; asi,

puede ser de tipo o de prohibición. El primero es un error respecto a los elemen tos

del trpo: en el segundo . el sujeto cree que no es antquridico obrar.

En el erro r esen cial e l sujeto actúa antijurid icamente creyend o actuar

juri dicam ente. o sea que hay desconocimiento de la antiju ridicidad de su conducta

y por ello, constituye en aspecto negativo del elemento intelectual del dolo.

Para que el error esencial de hecho tenga efectos de inculpabilidad , debe

ser invencible. ya que de lo contrario dejará subs istente la culpa . es deci r. el error

esencial es invencible cuando humanamente y dadas las circunstancias del caso.

concreto, el sujeto . no estaba en posibilidad de superarlo . Mientras el error

esencial es venc ible cuando bastaba la refle xión. atención o cu idado para

superarlo .

La doctrina divide al error de hecho en dos clases: de tipo y de proh ibición.

siendo el primero en virtud de un error esencial e invencible cree atíp ica su

actuación , acorde con el Derecho , siendo en realidad con trar ia al mismo.
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El error de prohibición es el que se refiere al caso de obediencia jerárquica,

cuando el inferior posee poder de inspección sobre la orden super ior , pero por un

error esencial e insuperable desconoce la ilicitud del mandato.

El erro r es accide ntal no recae sobre circunstancias esenciales del hecho ,

sino secundarias . Se subdiv ide en:

Error de golpe (aberra tio iclus). Es cuando el sujeto por error realiza una

desviación en su actuar en el hecho ilícito, provocando un dañ o equiva lente .

menor o mayor sobre un objetivo distinto al propuesto por el sujeto.

Error en la persona (aberratio in persona). Se da deb ido a una errónea

representación, ya que el sujeto destina su conducta ilícita hacia una persona.

creyendo equivocadamente que es otra.

Erro r en el delito (abe ratio in delicti). Ocurre cuando un sujeto piensa

inexactamente que realiza un acto ilícito determinado . cua ndo en realidad se

encu entra en supuesto de otro.

Por lo que respecta a la legislación penal actual refiere en su numeral

Art 29 (causas de exclusión). El delito se excluye cuando :

VIII.- (Error de tipo y error de Prohibición). Se realice la acción o la omisión bajo en

un error invencible. respecto de:
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al Alguno de los elementos obje tivos que integra n la descripción legal de l

delito que se trata; o

b) La ilicitud de la conduc ta, ya sea porque el sujeto desconozca la existencia

de la ley o el alcance de la misma o porque crea que esta jus tificada su

conducta .

Por ende se puede concluir que la ley solo prevé el erro r de hecho esencia l

invencible, es decir, en el error de tipo y error de prohib ición ; ya que la fracción en

su primer inciso se men ciona al error de tipo. al referirse a la falsa o equivocada

concepción a la realidad invencible sobre alguno de los elementos esenciales de

la descripción legal de algún tipo pena l Mientras en el segundo inciso esa falsa o

equivoca da concepción de la real idad Invencible del actua r del sujeto activo. la

cree licita, debido a que su actuación está amparada por un causa justificación .

Por lo que hace a las eximentes putativas , dice Fernando Castellanos "se

entiende las situaciones en las cua les el agente. por un error esen cial de hecho

insuperable cree . fundamente, al realizar un hecho típico. hallarse amparado por

una jus tif icativa. o ejecutar una conducta atípica. permit ida . licita . sin serlo.' ?'

Leg itima defensa putat iva. El suje to cree obrar en legitima defensa por un

error esencial invencible de hecho, en una situación que es necesario repela r de

una injusta agresión, sin la existencia en la realidad de una injusta agresión .

Legit ima defensa putativa reciproca. Dos perso nas pueden obrar por error

esencial invencible de hecho. ante la creencia de una agresión ínjusta y obrar

Op. ( il. P. ~ 67
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cada una en legitima defensa , sin que en realidad existan las agresiones

simultaneas .

Legitim a defensa real contra la legitima defensa putativa . Si el sujeto que

por error cree obra r en legitima defensa, con el propósito de repeler la imaginaria

agres ión. acomete efectivamente a quien considera su injusto atacante. éste

puede, a su vez, reaccionar contra la acome tida cierta, la cual . si bien inculpable.

es evidentemente antijuridica. Habrá dos resultados típicos y dos excluyentes de

respon sabil idad: el primero le benefici ará una causa de justifi cación y al otro una

causa de inculpabilidad.

Estado de necesidad putativo. La comisión de un de lito puede existir

cuando el agente por error esencial de hecho invencible, cree encontrarse en un

estado de necesidad.

Cumplimiento de un deber o dere cho legales putativos. Hay pos ibilidad de

una conducta contraria al orden juridico y sin embargo su auto r suponga , por error.

pero fundamente. actuar en el ejercicio de un derecho que no existe, o en el

cumplimiento de un deber no concurrente. Si el error es esencial de hecho

invencible, no habrá delito por ausencia de culpabilidad.

Por otra parte la inexigibilidad de otra conducta, se encuentra tipificada el la

fracción IX de articulo 29 del Ley Penal vigente, establece:

"IX. (Inexigibilidad de otra conducta). En atención a las circunstancias que

concurren en la realización de una conducta ilicita , no sea racionalmente exigible
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al sujeto una condu cta diversa a la que realizó. en virtud de no haberse podido

conducir conforme a derech o"

Entendiéndose por la no exigibilidad de otra conducta a la realizac ión de un

hecho penalmente tipificad o. obedece a una situación especialis ima , apremiante,

que hace excusable ese compo rtamiento .

Al respecto dice Betancourt "Se trata de infracciones culpables, cuyo sujeto ,

por una indulgente conducta de la naturaleza humana y de los verdaderos fines de

la pena . puede ser eximido de las sanciones que se reservan para la perve rsidad y

el espiritu egoista antisocial" 32

No se ha definido la naturaleza jurídica de la no exig ibilidad de otra

conducta, ya que se ha dicho que la culpabilidad se da cuando se tiene el

conocimiento y la voluntad de realizar un conducta del ictiva , por ende , la

inculpabilidad refiere a la falta de uno de los elementos de la culpabilidad, ya sea

la voluntad o el conocimiento; sin que se pueda definir en cual de estos elementos

queda anulado en la no exigibilidad de otra conducta.

En la doctrina se habla del temo r fundado como causa de inculpabilidad,

describiéndolo como circunstancias objetivas cierta s. que obl igan al sujeto a

actuar de determinada manera. incitando al agente a rehusar ciertas cosas por

considerarlas dañosas o riesgosas..

" López Betancourt . Eduardo. Teoría del Delito Op. Cil. P 242
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2. 2.6. EXCUSAS ABSOLUTORIAS

Al aspecto negat ivo de la pun ibilidad se le denomina excusas absolutor ias.

Entendiendo por tales aquellas causas que dejando subsiste nte el carácter de la

conducta o hecho. impiden la aplicación de la pena.

En la legislación mexicana existen casos especificas en los que se prese nta

una conducta tipica , antijurídica, imputable y culpable; pero , por disposición legal

expresa. no es punible.

Ahora se da rán algunas de especies de excusas absolu torias .

a) Excusa en razón de mínima temibil idad . La razón de esta excusa debe

buscarse en que la restitución espontánea es una muestra objetiva del

arrepentimiento y de la mínima temib ilidad del agent e.

b) Excusa en razón de la maternidad consciente. Se refiere a que no es

punib le el aborto causado sólo por imprudencia de la mujer embarazada. o

cuando el embarazo sea resultado de una violación.

el Excusa en razón de estado de necesidad . Aquí la ausencia de punibilidad

se presenta en funcíón de que el sujeto activo se encuentra ante un estado

de necesidad .

d) Excusa por razón de culpa o imp rudencia .

el Excusa por razón de no exigibilidad de otra cond ucta .

)
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f) Excusa por razón de innecesaria de la pena. Esta excusa se presenta

cuando el sujeto activo sufrió consecuencias graves en su persona o por

senil idad o precario estado de salud hacen notoriamente innecesaria e

irraciona l la aplicación de la pena.

2.2.7 . AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS

Respecto al aspecto negativo de las cond iciones objetivas se establece que

a la carencia de las condiciones hace que el delito no se castigue. dand o una

especie de atipicidad

Cuando en la conducta falta la condición objetiva de punibilidad . no podrá

castigarse la conducta. Asimismo. la falta de estas circunstancias ajenas o

exteriores al delito. e indepe ndiente de la voluntad del agente, impedi r án que la

conducta se adecué a alguno de los tipos penales. por lo que no podrá

sancionarse.

Las condiciones objetivas de punibi lidad , son requisitos que la ley exige en

delitos especificos y son situaciones que deben realizarse, por que en caso de que

se incumplieren, el hecho no seria punible, es decir, al incumplimiento de estas

traer áconsigo el imped imento de la aplicac ión de la sanción correspondiente.
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CAPITULO TERCERO

"ELEMENTOS DEL TIPO 237 DEL CODIGO PENAL

PARA EL DISTRITO FEDERAL"

3.1 . CONCEPTO DEL DELITO DE DESPOJO

Se ha estab lecido lo antecedentes del del ito en estudio. aho ra es

impo rtante definir y entender la palabra despojo, por lo que se procederá a dar su

definición:

• Gramatical

• Etimológi co

• Juríd ico

3.1.1 . GRAMATICAL

"Gramaticalmente despojar quiere decir privar a uno de los que goza y

tiene, desposeerlo de ello con violencia. En este sentido, bienes muebles son los

que se pueden trasladar de un lugar a otro" 33

" Rodrig uez de S. Miguei Juan N. Pandectas Hispanomexicanas. Tomo 111 Edición Univers idad
Nac iona l Autonoma de MéXICO. MéXICO 1980 p. 351
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3.1.2. ETIMOLOGICO

"Etimológicamente despojar der iva del latin despoliare, que signi fica

saquear, de spo lvium . votin , privar a uno de lo que tiene. La palabra inmueb le

deriva de l latin inmobilis que significa inmóvil" ) 4

3.1.3. JURíDICO

"Despojo es la privación ilega l y vio lenta de cosa o derecho , que puede

llegar a revestir figura delictiva , como en otros casos de despojo de bienes

inmuebles y de aguas".)5

Contemplado en los art ículos 237 y 238 del Cód igo Penal para el Distrito

Federa l

Articulo 237 . Se impondrá de tres meses a cinco años de prisión y de cincuenta a

qu inientos días multa :

1. Al que de prop ia autoridad, por medio de la vio lencia fisica o moral, el

engaño o furtivamente, ocupe un inm ueble aje no , haga uso de él o de un

derecho real que no le pertenezca ;

.'1 Untversidad Nac iona l Autónoma de México. Dicc ionar io Jurídico Mexicano Editorial Porrua.
MéxIco . 1997 p. 1203
\~ lbidem. p. I~03
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11. A l que de propia autoridad y haciendo uso de cualqu iera de los medios

indicado s en la fracció n ante rior o furtivamente , ocupe un inmueble de su

propiedad , en los casos en que la ley no le permita por hallarse en poder de

otra persona o ejerza actos de dom inio que lesionen derechos legítimos del

ocupante; o

111. A l que en los términos de las fracciones anteriores, come ta despojo de

agua s.

El delito se sancionará aún cuando el dere cho a la posesión de la cosa

usurpada, sea dudosa o esté en disputa".

La defi nición muestra claramente que los elementos que constituyen el

criterio esencial de este delito, además de la preexistencia mate rial y lega l de los

términos deben ser tres :

1.- El acto material ;

2.- La persona

3.- El fin

Otro hecho criminoso vinculado con el ilícito de despojo de bienes

inmueb les o de aguas que define el maestro Carrara, es de Perturbación de la

posesión, explicándolo como "El acto por el cual se ocupa o se invade un predio

rústico o urbano, pacíficamente, poseído por otro , y contra su voluntad , para

ejercer en el derecho de propiedad, pose sión o servidumbre o por el cual se

perturba al poseedor en el goce de esos derechos".36

", Carrara, Francisco. Programa de Derec ho Crimina l Tomo 6. Editorial Temis, 8090t<3 1966. p. 50?
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Señalando como elemen tos de este ilicito, el acto material del agente , la

posesión pacífica del paciente y la intención.

Respecto a la desviación de aguas, Carrara manifiesta : "Creo, pues, que

este delito tiene como criterio esencial la desviación , esto es , el sacar el agua de

su curso ordinario, sin que sean elementos necesarios el daño efectiv amente

causado o el provecho realmente obtenido .

y no es que yo cons idere este delito como forma l, pues el resultado con

que se viola el derecho aparece apena s, se desvía de su lecho el agua, aún antes

que haya llegado al campo a donde se quería conducirla indebidamente". 37

Como elementos del delito considera las condiciones jurídicas del agua que

ha sido desv iada y el derecho que tenga o no tenga el sujeto que desvía la misma .

En relación a esta misma infracción penal , desviación de aguas y

modificación del estado de los lugares Maggiore expresa "Este de lito consiste en

obtener para sí o para otros algún provecho injusto; a) desv iando aguas púb licas o

privadas; b) modificando en su propiedad el estado de los lugares" 38

El maestro Jiménez Huerta, nos habla del de lito que estamos analiza ndo y

manifiesta . "el delito de despojo se proyecta exclusiva mente sobre los bienes

inmuebles y viene a ser en relación a ellos lo que el del ito de robo es a los de

naturaleza mueble, pues tiende a tutelarlos de los ataques más primarios que

,- Ibid. P. 524
., Op . C u. p. 106
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pueden lesionar su posesión y, por ende , el patrimonio de que es titular la persona

física o moral que se encuentre en relación posesoria con el inmueble que es

objeto de la acc ión delictiva". 39

El alcance de la tutela penal de los bienes inmuebles ha sido siempre y

sigue siendo todavia, no obstante la tendencia actual dirigida a amp liar esa tutela

penal, más restricta que la acordada a los bienes muebles.

La razón de esta menor protección penal , que no coincide con el mayor de

la rique za inmobiliaria , radica en que tradicionalmente se ha cons iderado que las

sanciones que las sanciones civi les eran sufic ientes para protegerla, pues los

bienes inmu ebles son menos susceptibles de ser atacad os debido a que no

pueden ser removidos del lugar en que se hallan no objeto de ocultamiento,

esfumación o tota l confusión con otros análogos y, por tanto , de recuperación más

factib le.

Francisco Muñoz Conde , nos da la defini ción legal de usurpación en el

Derecho Español, manifestando :

"Con el nombre de usurpación se recogen en el Capitulo 111 del Titulo XIII

dos figu ras delictivas distintas: la de l artículo 517, referida a la de un bien inmueble

o a la usurpación, y la del artículo 518 de alteración de términos o limites y

distracción del curso de las aguas, comú n a ambas modalidades es el propós ito

lucrativo de l sujeto activo, I que distingue a estos delitos de otros estructuralmente

pareci dos como las coacciones, el allanamiento de morada o los daños.. 4o

" 'Jíménez Huerta, Maríano. Derecho Penal Mexicano Parte Espec ial Tomo IV. Editorial Antigua
Librería Rob redo, MéxIco 1963 p. 345
.1" Muñoz Conde Francisco , Derecho Penal Español Parte Espec ial. 9", Edic ión Madrid 1983 p.454
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As i mismo Rodríguez Devesa, expone el significado de usurpación y

señala: "El delito de usurpación es un ataqu e a la prop iedad inmuebles por el

camino de la desposesión.

Pero el peligro de que el propietario pierda definitivamente la posibilid ad de

hacer efectivo su derecho es, por la naturaleza del objeto de ataque, mucho más

remota que en los delitos de robo o hurto. Esta menor cantidad politic a del delito

de usurpación explica que el legislado r se limita a imponer una pena pecuniaria"."

El Poder Judicial de la Federa ción en relación al delito en estudio

manifi esta:

"Despojo.- El delito de despojo implica un ataque a la poses ión y de

ninguna manera se refiere a los dere chos de propiedad . Consecuentemente no es

necesari o que el ofendido sea prop ietario y compruebe sus derechos de dominio,

sino que es bastante que el sujeto activo se apodere del inmueb le en las

condiciones que fija la ley penal para que se integre el delito.. 4 2

Al avocarse a la natura leza jurídica de l deli to de despojo, se dirá que el

despojo, más que una figura del ictiva que proteja la prop iedad . tute la la posesión

de un inmu eble.

Por lo que respecta al derecho comparado el Poder Judicial de la

Federación en relación al delito a estudio señala : "Despojo Delito de .- Si el

" Rodr íguez Dehesa. José Maria . Derecho Penal Español Parte Especial Editorial Publicac iones
de la Universidad de Sevilla. Sevtlla 1985 p. 236
J: lb idcm. p. ~úó
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articulo Código Penal del Estado de San Luis Potosi, establece en su fracci ón I

que comete el delito de despoj o, el que haciendo violencia a las pers onas

furtivamente o empleando amenazas o engaño, ocupe un inmueble ajeno , o haga

de él, o de un derecho real que no lo pertenece: debe entenderse que cuando la

ocupa ción tiene un origen por virtud del consentimiento dado por quien

leg itimamente puede disponer de dicho bien , no se configura el delito de despojo,

siempre y cua ndo ese asentamiento no se haya obtenido mediante amenaza o

engaños". 43

Despojo.- Para que se configura debe probarse la forma en que se llevó a

cabo la ocup ació n (legisla ción del Estado de Tlaxcala).

"De conformidad con el artículo 308 fracción i del Código Penal para el

Estado de Tlaxcala. comete el delito de despojo el que de propia autorid ad y

haciendo violencia fisica o moral a las persona s, o furtivamente, o empleando

amenazas o engaño, ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un dere cho

real que no le pertenezca. De lo anterior, se sigue que para integrar esta figura

delict iva no basta con que se demuestre que el agente ocupó un inmueble ajeno

sino que es necesario además, la prueba de que tal ocupación se llevó a cabo

ejerciendo violencia, en forma furt iva o utilizando engaño o amenaza y si no llega

a acred itar la utilización de alguno de estos medios, no se habrá comp robado el

cuerpo del delito.'.44

Despo jo de inmueble . Delito de Inexistenc ia de la furtividad en el

(legislación del Estado de Nuevo León). .. de acuerdo al art iculo 397, fracción 1, del

Cód igo Penal de Estado , los elementos const itutivos del delito de despojo de

~: Op . Cit. P ~6M

11 Seurinario Judicial de la Federación. octava época tumo X I. Febrero 1993 . Primer T ribunal Colegiado del
Sexto Circ uito de- l Sexto Circuito p. 2..2
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cosas inmuebles o de aguas son: a)ocupación de un inmueble o uso del mismo, o

de un derecho real ajeno; b) de propia autoridad , y c) que aque lla se haga

ejerciendo violencia, en forma furtiva, empleando enqano o amen aza, por tanto, si

el quejoso para disponer del bien inmueble proced ió a ocuparlo y realizar una

construcción, esa solo circunstancia no debe determ inar que ex istió furtiv idad en

su cond ucta, aún y cuando entró en posesión del inmueble de propia autoridad .

porque tal elemento no consiste en el desconocimiento del acto de la posesión por

parte de propietario del inmueble, sino en el aprovechand o de condiciones que

propician el acto de la ocupación de un inmueble, tales com o la ausencia de

testigo, la ausencia o descuido del legitimo poseedor , la utilización de la oscuridad

para ejecutar el hecho ". 4,

3.2. ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO DEL DESPOJO

Antes del análisis de los elementos del cuerpo del delito de despojo, es

importante se ñalar lo siguiente:

En 8 de marzo de 1999, se publ icaron en el Diario Oficial de la Fede ración

las reformas a los articulos 16 y 19 constitucionales entre otros, en los que se

refo rma el térm ino cuerpo del delito en sustitución del término elementos que

integran el tipo penal , por lo que dicho término elementos que integran el tipo

penal, por lo que dicho término no es nuevo en nuestra tradición jurídica, ya que

este concepto fue el que recogió el constituyente orig inario de 1916-1917 y

perduró hasta el año 1993, en que por primera vez se reformaron los artículos 16 y

19 constitucionales en lo relativo a las exigencias par el libram iento de las ordene s

de aprehensión o en el dictado de los autos de formal procesamiento ; concep to

.' SemanarioJudicial dela Federación, Octava Época Tomo XlI.DICiembre 1993, Tercer Tribunal
Coleg iado delCuarto Ctrcu ito, p. 862
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que también en su oportunidad ha sido precisado por la suprema corte de justicia

de la Nación al estab lecer jurisprudencia en el sent ido de que por cuerpo del delito

debe entend erse:

"El conjunto de elementos objetivos o externos que configuran la

materiali dad de la figura delictiva descrita conc retamente por la ley penal. "

Concepto que retoma el legislador en el articulo 112 del Código de

Proced imientos Penales para el Distr ito Federal y cita "

. (...) El cuerpo del delito se tend rá por comprobado cuand o se acredite el

conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la material idad del

hecho que la ley señala como delito.

En los caso en que la ley incorpore en la descripción de la conducta

prev ista como delito un elemento subjetivo o normativo, como elem ento

constitutivo ese ncial, será necesaria la acreditación del mism o para la

comprobac ión del cuerpo del del ito".

En conclusión, el cuerpo del delito se compone de elementos objetivos.

normativos y subjetivos, estos dos últimos para el caso de que el tipo penal lo

exqa.
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Ele mentos Objetivos

Los elementos objetivos podemos entende rlos com o aquellos que proceden

del mund o externo perceptible por lo sentidos. es decir, que tienen la caracteristica

de ser tangibles. externos, mater iales, por lo que también podemos deci r que son

objetivos. representan cosas, hechos o situaciones del mundo circundante .

previstas por el tipo pena l. doctrinalmente dichos elementos son:

Elementos Normativos.

Son aquellos que requieren de una valoración por parte del intérprete o del

Juez que ha de aplicar la ley. Cuando la valoración entraña conceptos contenidos

en las normas de dere cho. estam os en presencia de una valoración juridica. en

tanto cuando la valoración requiere conceptos extralegales ante una valoración

cultural

Elementos Subjetivos

Son aquellos que estando descritos o simplemente inmersos en el tipo

penal hacen referencia al motivo o fin que pers igue la conducta realiza da por el

agente activo. o bien hacen alusión al estad o psíquico o anímico del mismo. Es

importan te destacar que estos eleme ntos subjetivos son diversos al dolo y a la

culpa.

'lO
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3.2.1. CONDUCTA

Se ha establecido que la conducta es el comportamiento humano volun tario

positivo o negativo, encaminado a un propósito.

Por ende en el delito en estudio la condu cta se da:

Conducta de acció n.- El delito de despojo es un delito emin entemente de

acción, ya que mediante un hacer, es dec ir real ización de mov imientos corporales.

quebranta una norma prohibitiva y se obtiene un resultado material.

Se puede presentar las siguientes posible maneras de realizarla la acción ,

siempre de propia autoridad, en la fracción I del del ito en estudio:

1.- Ocupar un inmueble ajeno . Consiste en tomar posesión del inmueble

que no le perten ece al agente . Impl ica que el activo penetra y se asienta en dicho

inmu eble actuando con animo de dueño.

2.- Hacer uso de un inmueble ajeno . Aunque pareciere que se trata del

mismo com portamiento antes mencionado, éste es otro .

La expresión hace r uso lleva implicita la idea de obtener un beneficio o

ventaja del inmueble, por ejemplo, acud iendo al inmueble periódicamente para

usarlo en cualquier forma .
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3.- Hacer uso de un derecho real que no le pertenezca al activo. Es

innecesario incluir en la descripción típica este comportamiento , ya que, en

cualquier caso , caeria en el compo rtamiento consistente en hacer uso de un

inmueble ajeno.

Ente ndiendo derecho real bajo un concepto jur ídico-cívil "un poder juridico

que se ejerce en forma directa e inmediata sobre un bien para su

aprovechamiento total o parcial, siendo este poder jurídico oponible a terceros " 46

En su fracción 11 se presenta en las siguientes formas:

1.- Ocupar un inmueble prop io cuando la ley no le permita por hallarse en

poder de otro. Igualmente se trata del comportamiento de la primera hip ótesis,

pero con la dife rencia de que en este caso se trata de un inmueble propio; esto es,

que le pertenece el activo. Aquí la antijuridic idad reside en que la propia ley limita

al propietar io en el uso del inmueble de su prop iedad por encontrarse en posesión

de otro .

2.- Ejercer actos de domin io sobre un inmueble propio, lesionándose

dere chos legitimas del ocupante. Consistente no en ocupar. sino en efectuar actos

que revelen el ánimo del dueño cuando el inmueble propio está en poder de un

tercero. respecto al cual se están lesionando sus derechos .

Mient ras en su fracción 111 . solo refiere que se comete despojo de aguas en

los término s de las fracciones anteriores .

11. Rojin a Villegas. Rafael. Compendio de Derecho C¡vil l !. Editorial Pcrrua 36", Edición México 200 '¡. P 2 1
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3.2 .2. RESULlADO

Entendi endo por resultado como la consecuencia de la cond ucta positiva o

negativa del sujeto activo del delito, existiendo dos tipos de resultados:

Resu ltado material. Siendo la mutación en el mundo exterior, causado por

la conduc ta y el cual se encuentra implícito en el tipo penal.

Resultado formal. En este caso no existe una mutación en el mundo

exter ior , siendo suf iciente la realización de la conducta descrita en el tipo penal

para ser típica.

En el delito en estudio el resultado que se da cuando el sujeto activo

despliega su conducta, en cualqu ier forma establecida en el tipo pena l, es un

resultado material, ya que al exteriorizar la conducta positiva del sujeto act ivo

existe una mutación en el mundo exterior, es decir, con dicha conducta el sujeto

pasivo pierde la posesión del bien inmueble o del derecho real que le pertenece.

durante el tiempo que se prolongue la acción del sujeto activo .

3.2.3 . NEXO

Se ha definido el nexo como , la relac ión de causa-efecto que existe entre la

conducta, ya sea positiva o negativa, del sujeto activo y el resultado que se

produce.
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El nexo causal es la relac ión causa-efecto que existe entre la conducta

pos itiva del suje to activo y resultado material que se produce.

El nexo juridico es la relación causa-efecto que existe entre la conducta

negati va del sujeto activo y el resultado formal que se produce.

Ya que el deli to de despojo su resultado es material. necesariamente su

nexo es causal , por lo es indispensab le que la conducta positiva del sujeto activo,

sea la causa que origina que el sujet o pasivo pierda la posesión del bien inmueble

o el disfrute de aguas ..

3.2.4 . SUJETOS

Sujeto Act ivo. Es la persona fis ica que lleva a cabo la conducta descrita por

el tipo penal.

Suje to Pasivo. Es la pers ona fisica o moral , que resien te la conducta

realizad a por el sujeto .

Respecto al numera l 237 en sus fracción I y 11I no requiere alguna calidad

para ser sujeto activo del injusto o calidad para ser el pasivo a quien le lesione el

bien jurídico tutelado . Sin embargo en la fracc ión II de dicho numeral se requiere

que el sujeto act ivo sea el propietario del bien inmueble sobre el que recae su

acción, y que el refer ido inmueble por disposición de la ley no lo perm ita por
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hallarse en poder de otra persona, es decir en poder del sujeto pasivo que no

requiere calidad especifica.

3.2.5. OBJETOS

Obje to Material.- Es la persona o cosa sobre la cual recae directamente el

daño causado por el delito comet ido.

Objeto Juridico - Es el bien o el derecho que protege la ley penal.

En el articu lo en estudio, el objeto material es el bien inmueb le sobre el que

recae directamen te el dañ o causado por la acción del sujeto activo; mientras tanto

el objeto jurídico del despojo, es el patrimonio , ya que este delito se encuentra

dentro del Titulo Décimo Quinto del Código Penal para el Distrito Federal intitu lado

"Delitos Contra el Patrimonio".

El patrimonio comprende en si todos los bienes muebles e inmuebles,

propiedad de un individuo..

3.2.6. MEDIOS UTILIZADOS

Defin idos como el instrume nto o la actividad distinta a la cond ucta que se

emplea para la realizar dicha conducta prevista por el tipo penal. Entendidos estos
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como los medios especificos que el activo debe utilizar para consumar la condu cta

de lictiva.

En este sent ido en delito en estudio se presenta la sigu ientes forma s y

medios de ejecución

Violencia Fisica

Vio lencia Moral

Engaño

Furtiv idad

La violencia fisica consiste en efe ctuar actos materiales en donde se

emp lea la fuerza fisi ca o mecanismos tendientes a dañar.

La violencia moral. entendiendo por tal . el amago o amenaza a una persona

con un mal grave . presente o inmediato, capaz de intimidar.

Despareciendo las amenazas como medio com isivo del despoj o pues

queda subsumida la violencia mora l.

La violencia puede estar dirigida al pasivo. a las personas que están con él

o en el inmueble que se pretende despojar o bien. hacia el propio inmueble o cosa

que le rodean conjuntamente sobre las personas y cosas.
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Engaño.- consiste en falsear la verdad, darle apariencia de cierto a lo que

no lo es.

Furti vidad .- significa a escondidas, ocultamente, sin ser visto. Esto

generalmente ocurre cuando el dueño no se encuentra en el inmueb le, por lo que

este medio alimenta a la violencia . Se produce en las noches, evitando testigos

Se requiere una de estas formas, no todas, para configura r el desp ojo, es

decir; no es necesario que se den dos

3.2.7. CIRCUNSTANCIAS

Son las situaciones especificas que describen los tipos penales y que

deben actualizarse al momento de la realización de la conducta para que esta sea

tipica

Circunstancia de lugar, es el espacio fisico determinado en que debe

realizarse el hecho delictivo y que exige el tipo penal.

Circunstancia de tiempo , son referencias tempora les, dentro de las cuales

ha de real izarse o prolongarse la conducta o que se relacionan con el resultado

material.
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Circunstancias de modo , parecieran también los medios utilizados, sobre

todo con los de la clase que se refiere a la actividad que acompaña a la acción

tipica La conducta se ejecu ta de una forma especi fica cap tada por el tipo.

Circu nstancias de ocas ión, es la situación especial, que exige el llpo penal

generadora de "riesgo" para el bien jurídico , que el sujeto aprovecha para realizar

la conducta o producir un resultado.

Al delito que nos ocupa , no requiere circunstancias de lugar , ni tiempo y

tampoco de ocasión. pero se requiere en el despojo para que la conducta sea

típ ica se realice con violencia fisica o mora l, engaño o furtivamente.

3,3, ELEMENTOS DEL DELITO DE DESPOJO

Ahora analiza remos los elementos del delito de despojo, tanto elementos

positivos como negativos, los primeros son parte que lo integran. y si faltare

alguno de estos elementos el delito no existiría el deli to de despojo . mient ras los

segundos sí aparece uno de estos elementos negativos anulan o niegan la

existencia del delíto de despojo.

3,3 ,1. CONDUCTA Y SU AUSENCIA

Hemos analizado anteriormente, cuando tocamos el tema de la conducta

como elemento del cuerpo del delito de despojo, por lo que ahora se estudiara el
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elemento negativo de la conducta, ya establecimos que se puede pres enta de la

siguiente manera.

• V IS absoluta o fuerza física superior exterior irresistible.

• VI S ma yor o fuerza mayor

• Movim ientos reflejos

• El sueño

El hipno tismo

• El sonambulismo

No pueda presentar ningún caso, dada la necesidad de emple ar alguno de

los medios comisivos que mas adelante se anal izaran .

3.3 .2 . TIPIC IDAD y ATlPICIDAD

Se ha dicho que la tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo penal

descrito en la ley.

En este caso. se dará cuando se integren todos los elementos y se

encuadren en el tipo:

• Realizar la condu cta tipica (cualquiera de las previstas en la norma)

• Emp lear cualqu iera de los tres medios ejecutivos.

• Sujeto activo y pasivo.

• Objeto material (cualquiera de los tres seña lados) .
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El elemento negativo de la tipicidad , existirá cuando falte alguno de los

mencionado elementos típico s.

Ausencia de calidad exigida por la ley en cuanto el sujeto activo. Será

cuando en la realización del ilicito falte el suje to activo exigido en la fracción 11 del

Articulo 237, o sea el dueño de la cosa inmueble.

Si falla el objeto material , cuando el objeto no sea una cosa inmu eble o

agua s. como lo establece el tipo penal.

Si falla el objeto jurídico. Puede darse cuando en la realización del delito de

despojo, no se cause un daño al patr imon io de la víctima . El pod er judi cial de la

Federación ha manifestado en este sentido:

DESPOJO, ACTOS DE OCUP ACiÓN QUE NO CONFIGURAN ESE

DELlTO.- Si la auto ridad agraria , en cumplimiento de una resolución presidencial

de ampliación de ejidos , entregó formalmente un terreno al núcleo ejidal

beneficiado y sólo concedió un plazo al prop ietario para sacar la cosecha de caña

de azúcar que estaba pendiente, dicho núcleo desde ese momento se convirtió en

poseedor del terreno y la ocupación que sus miembros efectuaron un año

después, cuando la refer ida cosecha ya habia sido sacada, no fue de propia

autoridad ni, por lo tanto , integradora del de lito de despojo , como tampoco el

cultivo y aprovechamiento del terreno constituye el delito de daño en propiedad

ajena. (semanario Judicial de la Federación , Octava Época, Tomo VIII , Noviembre

1991, Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, Pag o202)
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Al no efectuarse el hecho por los medios com isivos especificamente

indicados por al ley, en este caso, no se cometerá el delito de despojo, cuando

falte el med io empleado mencionado en el artículo 237 fracción 1, apl icable a la

fracción 11 y 11 1.

3.3 .3. ANTIJURIDICIDAD y CAUSAS DE JUSTIFICACION

Antij uridicidad es lo cont rario a Derecho, por ende la antijuridicidad radica

en la violación a la norma que tutela este tipo de comportamiento,. En este delito

la expresión de propia autor idad indica la antijuridiciadad .

Asimismo, el empleo de cualquier de los med ios de comisión indica la

antij uridicidad del hecho. Todo despojo es antijuridico, ya que lo contempla y

sancio na la ley penal.

El aspecto negativo de la antijurid icidad se ha dicho son las causas de

justifi cación , siendo aquellas condicion es que tienen el poder de excluir la

antijuridicidad de una conducta tipica .

Leg itima defensa

Estado de neces idad

Ejercicio de un derecho

Cumplimiento de un deber

Consentimiento del titu lar del bien jurídico afectado .
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Es posible que en algún caso en part icular se pudiera dar un estad o de

nec esidad. el consentimiento del titular del bien jurídico o ejercicio de un derecho..

3.3.4. IMPUTABILIDAD E INIMPU TABILlDAD

La imputabilidad es la capacidad de entender y querer en el campo del

derecho penal

Es indispensable la presencia , en el del ito que estamos ana lizando . de la

imputabilidad y de no presentarse será imposible imputar la comisión del ilícito

La inimputabilidad representa el carác ter nega tivo de la imputabilidad; es su

ant itesis . Elim ina el presupuesto de la culpabi lidad y, en consecuencia . al delito

mismo.

o Trastorno metal

el Desarrollo intelectual retardado

J Miedo grave

:J Mino ría de edad

Conforme a la fracción VII del art iculo 29 de la actua l legislación penal , se

puede presentar en el delito de despojo el trastorno metal o desarrollo inte lectual

retardado, cuando el sujeto activo tiene.
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3 .3.5. CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD

Definiendo a la culpabilidad es la relación directa que existe entre la

voluntad y el conocimiento del hecho con la conducta realizada. Pudiendo

presentarse dos formas de la culpab ilidad :

Cul pa ocurre cuando se produ ce un resultado típico sin intención de

producirlo. pero se ocasiona por imprudencia o falta de cuidado o de precaución.

cuando pudo ser previsible y evitab le.

Dolo es el actuar consciente y voluntario, dirigido a la producción de un

resultado típico .

Dolo directo. es aquel en el que el sujeto se representa el resultado

penalmente tipificado y lo quiere

Dolo eventual. existe cuando el agente se representa como pos ible un

resultado delictuoso. y a pesar de tal representación . no renuncia a la ejecución

del hecho. aceptando sus consecuencias

En el injusto que se analiza la acción se ocasiona por dolo, ya que es un

delito eminentemente doloso. porque en su ejecución requiere la plena intención

del agente. Se presentará únicamente por dolo directo.
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Incu lpabilidad se presenta cuando falta uno o los dos eleme ntos de la

culpabilidad , ya sea el conocimiento o la voluntad . Las causas de inculpabilidad

son:

1. Error o Ignorancia

11. No exigibilidad de otra conducta

Se entiende por error a la falsa o equivocada idea de la real idad, ya sea que

radique en un objeto o situació n, dando un conocimiento incorrecto .

Por ignorancia se entiende el desconocimiento total de la realidad o

ausen cia de conocimiento.

Entendiéndose por la no exigibilidad de otra conducta a la realización de un

hecho penalmente tipificado, obedece a una situación especialísima, apremiante

que hace excusable ese comportamiento.

3.3.6. PUNIBI LlDAD y EXCUSAS ABSOLUTORIAS

La ley seña la en el articulo 237 en su párrafo primero seña la "Se

Impondrán de tres meses a cinco años de prisión y de cincuenta a quinientos dias

mul ta."; mientras en el artículo 238 en su prime r párrafo señala "...de uno a seis

años de prisió n.", en su párrafo segundo •...Ias penas previstas en el articulo

anterior. se incrementarán en una terce ra parte ."; y por último en su párrafo

terce ro .. .. se les impondrán de dos a nueve años de prisió n y de cien a mil dias

mu lta."
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Al aspecto negativo de la punibilidad se le denom ina excusas absolutorias.

Entendie ndo por tales aquellas causas que dejando subsistente el carácte r de la

conducta o hecho , impiden la aplicación de la pena

3.3.7. CONDICIONES OBJETIVAS Y SU AUSENCIA

Las condiciones objetivas de punib ilidad . son requisitos que la ley exige en

delitos especif icas y son situac iones que deben realizarse, por que en caso de que

se incumplieren , el hecho no seria punible, es decir, al incump limiento de estas

traerá consigo el impedimen to de la aplicación de la sanció n cor respond iente .

En el delito que estamos analizando no se presenta .excusas absolutorias,

ni condiciones objetivas de punibilidad.

3.4 . CLASIFICACiÓN DEL DELITO DE DESPOJO

La utilidad de clasificar al tipo consiste en facilitar la identificación de sus

rasgos caracteristicos, para diferenciar un del ito de otro e incluso resolver

problemas práct icos . Las clases de los tipos penales han sido establecidas por los

distintos auto res en diversa forma. desde diferentes puntos de vistas .

Por lo que en el presente estudio, es importante dar la siguiente clasificación

del del ito de despojo:
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3.4.1 . POR SU COMPOSICiÓN .

Es un delito anormal, ya que en el tipo penal además de contener

circunstancias objetivas, también contiene subjetivas , al esta blecer en el articulo

237. fracción 1, .. ... el engaño o furt ivamente .....

3.4.2 . POR SU ORDENACiÓN METODO LÓGICA .

Es un tipo fundamental, por tener plena independencia y se encuent ra

formado por una conducta ilícita sobre un bien juridicamente tutelado.

3.4.3. POR SU AUTONOMíA O INDEPENDENCIA.

Es autónomo ya que tiene vida propi a, es decir, no necesita de la

realización de algún otro ilícito.

3.4.4. POR SU FORMULACiÓN.

Es un tipo causulstico, por indicar varias formas de la ejecución del ilícito y

con la presentación de uno de éstos se configura de lito, como lo expresa el

artículo 237, fracción I "al que de propia autoridad , por medio de violencia física o

moral , el engaño o furtivamente, ocupe un inmueble ajeno , haga uso de él o de un

derecho real que no le pertenezca"
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3.4.5 . SEGÚN LA CONDUCTA DEL AGENTE

De acc ión.- es un delito eminente de acción. ya que en su real ización se

requieren movimientos corporales y materiales para lograr su fin.

3.4.6. POR EL RESULTADO

Mate rial.- el delito en estudio es material . ya que su ejecución acarrea un

resu ltado . que será un deterioro en el patrimonio de las personas .

3.4 .7. POR EL DAÑO

De lesión .- es un delito de daño debido que al afectarse se produce una

disminución en el patrimon io de la victima.

3.4.8 . POR SU DURACiÓN

Permanente.- por que su efecto negativo se prolonga a través del tiempo.
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3.4.9. POR EL ELEMENTO INTERNO

0 010 .- es un delito doloso, es dec ir, se requiere de la plena y absoluta

intención del agente para come ter el delito.

3.4 .10 . POR SU ESTRUCTURA

Simple.- el delito de despojo es simple . al ejecutarse causa una sola lesión

jurídica. es decir , atenta directamen te contra el patr imon io de las personas.

3.4.11 . POR NÚMERO DE ACTOS

Unisubsistente.- en su realización es sufi ciente con la realización de un solo

acto para que se cometa el delito .

3.4.12. POR EL NÚMERO DE SUJETOS .

Unisubjetivo.- el tipo pena l de este ilícito se colma con la participación de

una sola persona, en cuanto a los establecido en el art iculo 237 del Cód igo Pena l

vigente en el Distrito Federa l.

Plurisubj etivo.- por exigir en el supuesto en el articulo 238 del legislación

penal referida, la participación de más de una persona en el acto del ictivo: "cuando
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el despojo se real ice por grupo o grupos, que en conjunto sean mayores de cinco

persona s"

3.4.13 POR SU FORMA DE PERSECUCiÓN

De querella .- el delito de despojo, exige que la víctima denuncie el hecho

dehctuoso. esto se desp rende del articulo 246 de la legislación para el Distrito

Fede ral, en cual establece los delitos del titu lo décimo quinto "DELITOS CONTRA

EL PATRIMONIO", se persiguen por querella cuando se cometan por un

ascendiente, descendiente, cónyug e. parientes por consanguinidad hast a el

segund o grado, adopta nte o adop tado , concubina o conc ubinario. pareja

permanente o par iente por afinidad hasta el segundo grado. Asi mismo estab le en

su segundo párrafo que los delitos previstos en los art iculas se persiguen por

querella . marcando en su inciso e) de l articulo 237 .

De ofieio.- Marca ndo la excepción en que el ilícito se cometa conforme

alguna de las hipótesis que estab lece el articulo 238 , es decir. a) cuando el

despojo se realice por grupo o grupos , que en conjunt o sean mayores de cinco

personas . b) cuando el delito se com eta en contra de persona mayor de sese nta

años de edad o con discapacidad . y c) a quienes cometan en forma reiterada el

despojo de inmuebles.

3.4 .14. CLASIFICACiÓN LEGAL

El deli to de despojo de cosas inmueb les yaguas, lo enco ntramos en el

Capitu lo Séptimo del Titu lo Décimo Quinto en el Libro Segundo Delitos Con tra el

Patrimon io.
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PROPUESTA

El Estado impone normas de conducta de los individuos en todas las leyes,

que son de obse rvancia genera l y obligatoria para la sociedad . para lograr la

armonia y convivencia social cotidiana de la misma. pero asi mismo el Estado se

impone lineamientos, normas y leyes, en las que se debe de regirse y que no debe

hace r mas de lo que la misma ley le permite, ni trasgred iendo los derechos que

todo individuo tiene, primeramente en la Constitución Fede ral , constituyendo asi el

Estado de Derecho.

Por ende el Estado en el Derecho Penal, siendo de carácter público ,

describe conductas, ya sean de acció n u omisión, que de llegar a realizarlas por

una persona dañan o afectan bienes jur idicos, protegidos por el mismo Estado,

además estableciendo a cada conducta una sanción.

Hemos estudiado los elementos del delito, siendo uno de ellos la tipicidad,

entend iendo como tal, la adecuación de la conducta al tipo penal : y en todo tipo

penal se describe una conducta . forma de realizarla y la sanción . en caso de

cometerla. Por tanto cuando un individuo realiza una conducta y dicha condu cta

no esta descrita en la ley, esa conducta es atip ica .

Aunado a lo anterior el crec imiento desproporcionado y desorganizado que

ha sufrido la sociedad en nuestra ciudad capital , ha originado que se presenta una

serie de conductas antisociales en todos sus niveles , mismas que han ocasionado

que nuestras Autoridades, incluyendo a las legislativas, fijen sus atenciones en

ellas con el fin de encontrar el método o formula que ayude a controlar esas

desvia ciones sociales que afectan los bienes jurídicos tutelados, ello ha
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ocasionado que la sociedad de nues tra capita l se aglomere en este solo punto.

surgiendo gran cant idad de unidades habitacionales, edificios , departamental es y

asentamientos humanos que albergan a un sin número de habitantes, mismos que

tienen que compartir, con sus diversidade s de crite rios. persona lidad , y por que no

decir lo de nivel educativo, espacios comunes asi como servicios de primera

necesidad como los es nuestro preciado liquid o vital : el agua

Dentro de los confl ictos que conlleva la sobrepoblaci ón en esta ciudad , uno

no meno s importantes aconte cimientos socia l, tenemos el Despojo.

espec ificamente el de Aguas , parte del estudio de la presente labor .

Este tipo del ictivo . como se encuentra actua lmente en nues tra legislación

pena l. es menester adecua rlo a nues tra realidad social. ya que el bien es cierto en

su tiempo fue muy aprop iado a la época soc ial en que surgió, ya que el espír itu de

Ley se encamina a tutelar ríos, cauces, etc, cuando se refiere al despojo de agua s.

En la actualidad , en el México del siglo XXI. es poco adecuado hablar o

tutelar sobre estas peculiar idades. ya que es bien sabido por todos y cada uno de

nosotros que carecemos de ríos , cauces lagunas, etc, y que debido al

aglome ramiento de comunidades en nuestra mancha urbana , se presentan

mayormente situaciones en donde efectivamente se presen ta un despojo de

aguas, pero nunca lo encontraremos en un rio o cauce sino concretamente en

agua que se transporta a través de ductos o tuberias. y que sirven para abastecer

primordialmente a las casas habitación de estas comunidades.

Así tenemos que se presenta o se denuncia en su mayo ria el despojo de

agua s que comete el Administrados de un edificio habitacional en contra de uno
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de los inquilinos del mismo, pero vamos más allá, no sólo es él agua en momento

determinado de lo que despoja n en estas situaciones, seria de gran relevanc ia

para el mundo jurídico que nuestra legislación penal tute lara el "despojo cometido

en aguas" para tener una regulación jurídica adecuada a nuestra actualidad social

que tutelará en un sent ido más amp lio cualquiera de estas conductas que en la

actualidad se emplean más por el ser humano, ya que el derecho debe ser y por

todos es sabido, cambiante y acorde a la actualidad socia l en la cual va a regular

la conducta de los hombres conviviendo entre ellos mismos , no puede avanzar

tecnologi a. el hombre, la sociedad en si misma, y el derecho quedarse a la zaga.

con la excusa o pretexto de que se trata de bienes jurídicos de menor relevancia.

ya que para tener un correcto equilibrio social es de suma importa ncia que hasta

los mini mos detalles se adecuen en la media en que avanza el mundo.

y no por ello se entienda que se quiere mencionar que no existen cauces

rios o lagunas en nuestra ciudad que por igua l se regulen, juridicamente hab lando

sino que estos en gran medida han ido desapareciendo, y que en si fue la esencia

del legislador cuando se tutela este deli to, por lo que resulta importante adaptarse

a otras CIrcuns tancias que condicionan la neces idad de la vida actual y por tanto el

derecho . de igual forma, debe encontrar esa adecuación soc io-jur ídica para

plasma rse en nuestra codificación.

Debido a lo anterior, es importante que el articulo 237 de l Código Penal

para el Distrito Federal, tenga un modificación en su fracción 111 y se adic ione dos

fracción más , siendo de la forma siguiente :
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111. Al que de propia autor idad, por medio de violencia fisica o moral, el engañ o

o furtiva mente , desvie del curso normal de l agua de una corr iente o caudal ,

o la utilice, sin derecho ni consentimiento de la persona que puede disponer

de ella.

IV . Al que de propia autoridad , por medio de violencia fisica o moral, el engaño

o furtivamen te, siendo propietario de un bien inmueble impida de manera

permanente o temporal el derecho de disponer del agua, en los casos que

la ley no lo permita por hallarse en poder de otra persona ; o

V. Al que de propia autoridad , por medio de violencia fis ica o mora l, el engaño

o furtivamente, impida de manera perma nente o temporal el derecho de

disponer del agua al propietario o a la perso na que este haciendo uso

legalmente de un bien inmueble, sin derec ho ni consentimiento de la

pe rsona que sea titular del derecho.
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CONCLUSIONES

PRIMERA.- En la primera codificación de la Republica, en materia penal, en el año

de 1835 cua ndo se tutela el delito de despojo en su ti tulo tercero que se denomina

de los de litos contra la propiedad y en su secc ión VI "De los incendios , de las

fuerza y violencia cont ra las propiedades y de los des pojos ".

SEGUNDA.- Desde esta legislación penal se protegió la posesión de algún bien

mueble o inmueble, buscando que éste fuera devuelto a su tenedor o poseedor en

su estado original en que lo tenia. Además de sanción corporal , el reo , tenia que

pagar arrendam iento por la cosa usada.

TER CERA.- Es hasta el código de 1871, estab lece como medios com isivos la

vio lencia física a las personas o empleando la amenazas. cuando el sujeto activo

ocupe un inmueble o hiciere uso de ella o de un derecho real y contemplaba la

usur pación de aguas utilizando los medios seña lados .

CUARTA.- En el código penal de 1931, se tutela al despoj o disponiendo al que por

propia autoridad. utilizando la violencia o furtivamente. empleando amenaza o

engaño, ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real que no le

pertenezca, si como cuando se encuentra en poder de otra persona e inclusive se

eje rcen actos de domin io que lesionen derechos legitimos de quién las ocupe, y

solo respecto al despojo de aguas señala que se rige en los términos anteri ores,

mismos conceptos que rigen hasta nuestra legislación penal actual
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QUINTA.- Los medios comisivos del deli to de Despojo en el Cód igo Penal del

2002. son la violencia fisica o moral, el engaño o furtivamente, recayendo la

conducta del sujeto activo sobre la ocupación de un bien inmueble ajeno, haga

uso de él o de un derecho real que no le pertenece; o sobre un inmueble propio

que se halla en poder de otra perso na o ejerza actos de dominio que lesione

derechos legitimas del ocupante, pero sigue cometiendo el error de señalar que

para el despojo de aguas se este en los términos señalados antenormente

SEXTA.- Elementos básicos del delito son cinco. siend o la conducta , la tipicidad.

la antijurid icidad , la imputab ilidad y la culpab ilidad . ya que todo s los delitos debe

de contener estos elementos para que exista y los elemen tos secundarios del

delito son las condicionalidad objetiva y la pun ibilida d, debido a que no todos lo

delitos cuentan con estos elementos .

SÉPTIMA.- La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con la

descripc ión lega l formulada en abstracto , por lo que la dicha adec uación debe ser

con todos los elementos del delito del que se trate, es decir , si faltare alguno de

los elemen tos no sería delito. Tampoco será una conducta antijur idica y culpab le.

si dicha conducta no se encuentra establecida en alguno de los tipos penales

seña lado s en la ley .

OCTAVA.- No es condicionante que la victima del del ito de despojo sea

propietario sino. es bastant e que el suje to activo se apodere del inmueble en la

condicion es normativas que fija la Ley Pena l para que se integre este delito.
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NOVENA. - Los elementos del cuerpo del del ito es el conjunto de elementos

objetivos o externos que conf iguran la matenal idad de la figura del ictiva descrita

concretamente por la ley penal .

DECIMA.- La conducta del delito de despojo es de acc ión, consistente en ocupar

un bien inmueble ajeno, hacer uso de él o hacer uso de un derecho real que no le

pertenezca al sujeto activo; asi como ocupar un inmueble propio cuando la ley no

le permita por hallarse en poder de otro o ejercer actos de dom inio sobre un

Inmueble propio Lesionando derechos legitimas del ocupante.

DECIMA PRIMERA.- El despojo es de resultado material de lesión. con nexo

causal. sin ser necesaria la calidad de los sujetos activo ni pasivo. salvo en la

fracc ión 11 del art iculo 237 que requie re calidad del suje to activo, ser propietario del

inmueble. siendo el objeto material un bien inmueble o aguas. mientras el objeto

jurídico el patr imon io, la conducta debe ser realizada por medio de violencia física

o moral. engaño o furt ivamente , sin reque rir circu nstanci as de lugar, ni tiempo y

tampo co de ocasión.

DECIMA SEGUNDA.- El ilícito en cometo es delito unisubsistente . anormal.

fundam ental. autónomo, causui stico, permanente y doloso, pudiendo ser

unisu bjetivo o plurisubjetivo.

DECIMO TERCERA.- El tipo penal en estudio se inicia por querella de la parte

ofe ndida a excepción cuando se cometa por grupo de personas. cuando se

cometa en cont ra de personas mayores de sesenta años de edad o con

discapacidad . o a quienes cometan en forma reite rada, en estos casos se

procederá de oficio.
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DECIMO CUARTA.- El tipo delictivo de despojo de aguas, seña lado en la fracción

11 1 del arti culo 237 del Código Penal para el Distrito Federa l, sin describir la

conducta para cometer el ilícito. intentando la protección de ríos. cauces. etc .

Aunado que en nuestra época es poco operante por no deci r nulo. la actua l

intencion del despojo de aguas. habida cuenta de la escasa o inex istencia de ríos.

cauces. etc. en la ciudad capital.

DECIMO QUINTA,- Debe ser adaptado el despojo de aguas de manera funcion al

al México del siglo XXI. en donde debe precisar la conducta y ampliarse el

con cepto de aguas al de fluidos comprendidos dentro de este rubro aquel que

inclusive se encuentra canalizado por conductos que son situaciones que es su

mayoría se prese ntan en nuestra realidad social.

11 7

Neevia docConverter 5.1



BIBLIOGRAFíA

Adato Green . Victoria . Conferencias Púb licas en el libro Dinámica del Derecho
Pena l PGR1973

Arnuchateg ui Requena . Griselda. Derecho Pena l Editorial Oxtord, 2'. Edición
Méx ico 2004

Baciga lupo . Enriq ue. Lineamientos de la Teoría del Delito Hammurabi SRL
Buenos Aires . Argen tina 1989.

Busto Ramí rez. Juan. Manual de Derecho Pena l General Aviel Barcelona España.
3" Edición 1989

Campos. Alberto. Derecho Pena l Abeledo Perrot Buenos Aries Argentina 28
Edición 1987

Carrancá y Rivas. Raúl Derecho Penite nciario. Edi torial Porrúa 116". Edición
México 1992

Carranc á y Trujillo. Raúl Derecho Pena l Mexicano Parte Genera l Editor ial Porrúa
20· . Edición México 1999

Carrara , Francis co. Programa de Derecho Criminal Volumen 1. Editorial Temi s
México 1956

Carrara , Franc isco. Programa de Derecho Criminal Tomo 6. Editorial Temi s.
Bogotá 1996

Castellanos Tena . Fernando. Lineam ientos Eleme ntales de Derecho Penal.
Edito rial Porrúa . 1". Edición . México 1959

Castellanos Tena. Fernando. Lineamiento s Elementales del Derecho Penal.
Editor ial Porrúa. México 1974

Cortés lbarra, Miguel Ángel Derecho Penal Parte General. 5· . Edición. Editoria l
Cárdenas . Méxíco 200 1

Cuello Caló n. Eugenio . Derecho Penal. Editorial Nacional. Méx ico 1951

Daza G órnez, Carlos Juan Manuel Teoria General del Delito. Cárdenas Editor 1".
Edic ión México 1997

Ferreira Delgado. Francis co. Teo ría General del Delito. Editorial Temis . Bogo ta.
Colombia 1998

Neevia docConverter 5.1



González Bustamante, José. Principios de Derecho Procesal Mexicano . Editorial
Porrúa 8"- Edic ión México 1985

Jiménez Huerta , Mariano. Derecho Penal Mj::} ;icano Parte Espec ial Torno IV.
Editorial Antigua Librería Robredo , México 1963

t.arios . Rogelio Metodolog ia Jurid ica. Editoria l McGraw-HIII. México 1997

l.iszt, Frnaz Yon . Tratado de Derecho Penal Tomo 11. 38 Edición , Institu to Ed.
Revs traducido por Luis Jiménez de Asua. Madrid.

López Betancou rt. Eduardo. Delitos en Part icular. Editorial Porrúa, 1". Edición .
Méx ico 1994

López Betancou rt. Eduardo. Delitos en Particular. Editorial Porrúa , Edición . MéXICO
1996

López Betancourt, Eduardo . Delitos en Particular. Editorial Porrúa, 6". Edición.
México 2000

López Betancourt, Eduardo, Teoria del Delito. Editorial Porr úa. t t ". Edic ión.
México 2003

Maggiore. Giuseppe. Derecho Penal. Volum en V. Editorial Ternis 3". Edición
Colornbia 1989

Mendoza Brernaunlz , Ernrna. Just icia en la Prisión del Sur. (El Caso Guerrero)
INACIPE, Primera Edición México 1991

Mu ñoz conde . Francisco. Derecho Penal Españo l Parte Especial 9". Edición
Madr id 1983

Osorio y Nieto . Cesar Augusto, Síntesis de Derecho Pena l Parte General Editorial
Trillas, 4", Edición México 1999

Porte Pet it Cand audap , Celestino. Apuntamientos de la Parte General de l Derecho
Penal. Editoria l Porrua 16". Edición México 1991

Porte Petit Canda udap. Celestino .Hacia una Reforma del Sistema Pena l. INACI PE
3". Edición México 1991

Rodriguez Dehesa, José Maria. Derecho Penal Español Parte Especial. Editorial
Publicaciones de la Universidad de Sevi lla, Sevilla 1985

Rodriguez de S. Miguel Juan N. Pandectas Hispanomexicanas. Torno 11 1 Edición
Universidad Nacional Autonoma de México, México 1980

Neevia docConverter 5.1



Rojina Vlllegas. Rafael Compend io de Derecho Civ il 11. Editorial Por rúa 36" .
Edición México 2004

Romero Tuquextle. Gregorio. Cuerpo del Delito o Eleme ntos del Tipo. OGS
Editores 2". Edición Pueb la 1999

Villa lobo s. Ignacio. Derecho Pena l Mex icano Parte General. P.114 Editor ial
Porrua. 6.1 Edición México 1992

Zaffaroni. Eugenio. Raúl. Tratado de Derec ho Penal Tomo 11. Cardenas Editor y
Distribuidor 1" Edición 1988

DICCIONARIOS

Unive rsidad Naciona l Autónoma de México. Diccionario Jur idico Mexicano
Editorial Porrua. México . 1997

CÓDIGOS

Código Penal del Distrito Federal.
Editorial Sista 28. Edición México 1999

Age nda Penal de l Distr ito Federa l
Ediciones Fiscales ISEF. 10. Edición México 2000

Agenda Pena l Cód igo Penal para el Distrito Federa l.
Ediciones Fiscales ISEF . 5". Edición México 2000

Barradas Garcla, Francisco . Comentarios pract icos del Código Penal para el D.F
Edi tor ial Sista . 1". Edición México.

Diaz de León Marco Antonio. Cód igo Penal Federal con Comentarios . 4". Edición.
Editorial Porr úa. México. 1999

Legis lación Pena l Procesal .
Ed itor ial Sista 3" . Edición México 2000

Leyes Pen ales Mexicanas. Tomo l. Instituto Nacional de Cienci as Penales México
1979

Semanario Judicial de la Federación . Octava Epoca Tomo X. Sep tiembre 1992.
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuit o

Sem anano Judicial de la Federación. Octava Epoca Tomo XI. Febrero 1993.
Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito

Neevia docConverter 5.1



Semanario Jud icial de la Federación . Octava Época Tomo XII. Diciembre 1993,
Tercer Tribunal Colegiado del Cua rto Circuito

Neevia docConverter 5.1


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Marco Histórico del Delito de Despojo
	Capítulo Segundo. Elementos del Delito
	Capítulo Tercero. Elementos del Tipo 237 del Código Penal para el Distrito Federal
	Propuestas
	Conclusiones
	Bibliografía

